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16830 R-E50LUCION de 24 de mayo de 1984. Qe la Direc
ción General de Traba/o, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la limpresa
..Construcciones Aeromiuticas S. A.~ (CASA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ·la Empresa .Cons
trucciones Aeroná.uticas, S. A.... recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha 30 de abril de 1984, suscrito por
las representaciones de ~a Empresa y de los trabajadores con
fecha 11 de abril de 1984. y de conformidad con :0 dispuesto
en el articulo 90. 2 Y 3. del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/
1980, de 10 de marzo, y artJculo 2,0 del Real Decreto 1010/1981,
de 22 de mayo sobre registro de Convenios Colectivos de tra
bajo,

Esta Dire::ción General acuerda,

RESOLUC/ON de 30 de mar.eo de 1N4, de la Direc
ción General de Traba;o. por la que ae homologa
con el número 1.544 la llave ct. tubo 18 miUmetros,
marca ..Isofor~, referencia 874. fabrtcada y p",en
toda por la Empresa .Isofor, S. A .• , de Ftgueras
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la llave de tubo, 18 milímetros. referencia 874
con arrer-Io a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974',
sobre homologación de los ldedios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo slguiente:

Primero.-HomoJogar la llave de tubo, 18 milímetros. marca
.Isofor", referencia 674, fabricada y presentada por la Empresa
.lsofor, S. A.~. con domicilio en Figueras (Gerona), carrete
ra N-H, kilÓrr.etro 759.2, zona Sao Pablo de la Calzada. apar~

tado 125, como herramienta manual dotada de aIslamiento de
seguridad para ser uti~lzada en trabajos eléctricos en in8tala~

ciones de baja tensión.
Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y

medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
sello ...dhesivo, con las ad~cuadas condiciones de cor.sistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. HomoL 1.
544-30-3-84-1.000 V ....

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.Q de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajOS eléctricos en instalaciones d~ baja tensión. aproba
da por resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid 30 de marzo de lQ084.-EI Director general, Fran
cisco José Garcia Zapa tao

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direcci.ón General, con notificación a la CiJnüsión
Negociadora,

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado~.

Madrid. 28 dI'! mayo de 1984.-EI Director general. Francisco
José Carcia Zap~ta.

miento dEl seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos ejéct.ricos en instalaciones de baja tensión, aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1983.

MadriJ, SQ de marzo de HI84.-EI Director general, Francis~

ca José García Zapata.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1984. d la Dtrec~

ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.545 la llave de tubo. 23 miltmetros,
marca clsofor.. , referencia 874, fa,bricada y presen
tada por la Empresa clsofor, S. A.~. de Figueras
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la llave de tubo, 23 milímetros. referencia
B74, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo efe
1974, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, S8 ha dictado resolución, en cuya parte dis
posiUva, se establece lo siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada,
sobre, homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, y nonna técnica reglamentaria MT-26, de ais
lamiento de seguridad de la,s herramientas manuales utilizadas
en trabalos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada
por Resoluclón de 30 de septiembre de 1981.

MaJrid, 27 de marzo de 1984.-Er Director general. Francisco
José García Zapata.

Primero.-Homologar la llave de tubo, 23 milímetros, marca
..Isofor", referencia 874, fabricada y presentada por la Empre
sa ..lsofor, S. A.~, con domicilio en Figueras (Gerona). carre
tera N-H, kilómetfo 759.2. zona San Pablo de la Calzada, apar·
tado 1:..:5, como herramienta matJual d<..tada de atslamiento de
seguridad para ser uti1izad~ en trabajos eléctricos e'l instala~

cienes de baja tensión.
Segundo.-Cada llave de tubo. de dichas marca, referencia y

medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: cM. T. Homol. 1.545
30-3-84-1.000 V ....

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo -4. 0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de aisla~

RE8QLUC10N de 27 de marzo de 1984, ds la Di
recctón General de Trabajo, por la que ,e homologa
con el número 1.614 la llavB de tubo. número 8.
marca '.lso(or., referencia 1114, fabricada )' pre·
.entada for la Empresa -180for, S. A.-, de Ftgueras
(Gerona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave de tubo. número 8, marca .1sQfor~.

referencia 874, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
parte disposItiva, se establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar la llave de tubo, número 8. marca .150
for-, referencia 874, fabricada y presentada por la Empresa
..Isofor, S. A.~. con domicilio en Figueras (Gerona), carretera
N-U. Jrilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado
125, como herramienta manual dotada de aislamiento de seguri
dad para ser utlliza4a en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
número llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adhesjvo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: .M. T. Homol. 1.514
7-3-84. 1.000 V~.

FASCICULO SEGUNDO
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X COWIENIO CúLEC1¡VQ DE TRABAJO

DE C.A. S.A. y SU PERSONAL

CAPITULO ?RIMERO

Oisposiciones Generales

2. Habida cuenta de la naturalet& del convenio, las dis~o

aiciones legales fut~ras (dictadas por cualquier Autori-=
dad, organismo, o JUrisdicción del M~nisterio de ~rabajo,

del Gobierno o Entidades Auton6micas) qua impliquen varia
ción económica en todos o en algunos de los concec'.:os re=
tributivos, siempre que estén determinados dinera~ia~ente
o afecten al ndmero de horas pactado trabajar computadas
anualmente, únicamente tendrán eficacia práctica, si, coa
aideradas en c6mpu~o anual, superan el nivel del Convenio
salvo en aquellos conceptos para los que específicamente
se aiga otra cosa en esta Convenio. La comparaci6n ha de
hacerse en t4rminos homogéneos, es decir, conceptos retr1
butivos con conceptos retributivos, y número de horas
con nUmero de horas, considerados unos y otras en su co~

_~unto.

Artículo 19.- Terri:orial .- Las normas contenidas en
el presente Convenio Colectivo de Empresa. de ámbito in~

terprovincial, serán aplicables en todos los Centros de
trabajo q'J€ "Construc:::iones Aeronál:.ticas, Sociedad An6r.i:::.3,"
(CASAl, tiene en la act'Jalidad o establezca en lo sucesiva.

Art!culo 50.~ Garantía cersonal.- En el caso de
qUé existiese algún trabajador que tuviera recono~ida.

condiciones econ6micas que, consideradas en su conjunto y
en c6mputo anual, fueran más beneficiosas que las estable
cidas en este Convenio para los trabajadores de su ~isma
c~tegoría profesional, se le ~an~endrán con carác~er es
tricta~en~e ~erscnal.

Artículo 2g.- Personal.- El presente Convenio afecta
a los trabajadores que pres-:::an sus ser-Jicios en "CASA", a
excepción de las categorias de Ingenieros y Licenciados,
Jefes Superiores de A~~inistraciónf Ingenieros Técnicos.
Jefes de Taller, Jefes de ?rimera y Segunda, Jefes de Sec
ción de Laboratorio, Maestros, Er.carqados, Delineantes Pro
yectistas, Dibujantes Proyectistas, Maestros de Ense~anza
Primaria, Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios de
los Servicios Medicos de Empresa, y asimilados por la Em
presa a cJalquiera de es~as categorías.

SECCICS rL! . DIS?CSrC:O~ES ~A~!AS

Art!culo 6Q.- CQmisi¿-:1. ?aritaria ce ViClila~cia"- Pa
re entender ~n cUan~o a las incidencias que p~e¿an susci=
t.rse sobre la aplicaci6n del pres~nee ConveniQ, y como
trámite preyio a cualq~ier recurso que pudiera plantearse
de forma oficial, se constituirá en cada Cen~rc de Traba
jo una Comisión ?arit&ria áe acuerdo con lo disouesto .n
el arto a5.2. dI de la LdY s/1900 de lO de Mar;o, jel Ea
tatuto de los Trabajador~5. -

Serán cot1~etentes para den:.xnciar el presente Con'/e
nlO. cualesqu~era de las partes que lo suscriben.

Su vigencia será desde el lQ de Enero de 1984 al 31
de Diciembre de 1984, y quedará prorrogado tácitamente
por periecos ar.uales sucesivos si con dos meses de antel~

ci6n, al ~enos, a su vencimiento inicial o prorrogado, no
se hubiera ¿er.~nciado por alguna de las ~artes contratan
tes.

~ parte denu~ciante deberá presentar por escrito a
la otra oar~e, con una antelación mínima de dos meses res
pecto d~' la fecha de terminación ,de la vigencia, la denuQ
cia d~l Conve~io. En el escrito de denuncia se inclüirá
el acuerdo adoptado por la repre5entaci6n que la solici
te, en el q~e se iarán las razoneS que lo deter~in~n.

Esta Comisión se consti~uirá en cada Cen~ro de Traba
jo en un plazo de quince dlas co~tados a partir de la fe
cha de la aplicaci6n del pre~~nte Convenio, 1 estará fo~
mada t

todos,.

3

•
3

•,,

3

•
3

G,,
la Direcci6n estará. en
al Centro de Trabajo en

Ree·Trabajadores Re~.Dirección

Cd.d.i.t••••••••••••••••••••

Oficinas Centrales ••••••

SevilI:blada. ••••••••••••
San Pablo ••••••••••

Ajalvir l ••••••••• , ••••••

eetafe •••••••••••• , •••••

Entre los designados por
los casos, el que representó
Comisión Deliberadora.

El presente Convenio entra
1984, cualquiera que se& la
"soletiQ Oficial del Estado"

Ar~icul0 3Q.~ ~empora~.~

rá en vigor el la de Enero de
~fecha 1e su pub¡icació~ en el

La parte denu~ciante enviará ~opia de la den~~~ia a
~a Autoridad Laboral competente.

Finalizado el plazo de vlgencia, seg~irá~ rigi~~do

las condiciones aquí pac~adas has~a la aprotaClón j~ un
nc:eVQ Con";eníe.

La Comisión Paritaria de Vigilancia será la Comisión
Permanente del Comité de Empresa y los re?~esentantes de
la Dirección que ésta designe. En caso de dec~dir asuntos
por votación, dicha Comisión Paritaria de Vigilanc~a se
constituirá segdn el ~~~ero de miembros recogido en este
articulo.

SEccrCN n. ABSORC:O:l '! CC:~P:O:~;S.~.C:~~¡

Artic:.xlo 4Q.- Absorci6n y comeensaClon. l.:as cor.di
ciones pactadas son compensables en s~ totalidad con las
que antericr~en~e rigieran por mejora pactada o unilateral
mente concedida por la Empresa (mediante concesión de jo~

nadas de t~abajo inferiores ~ la de 1.999,5 horas ¿~ traba
jo e!ec~i";o al .a~o, o median'.:~ mejoras de sueldos o 5a1a-:
rios, ~ri~as o pl~S~3 fijos, ~rimas o pluses variables y
pre~ios, O mediante conCepecs e~ivalen~es), i~~erativ.o

legal, resoluciones legales futuras, generales o indivi
duales, jurisprudencial, co~tencioso-admir.istrati~o,Con
venio Colectivor pacto de cualquier clase, contrato indi=
vidua~, usos y costumbres lo~alO~r co~a~cales e reg~on~

les, 9 por c~alq~ier otra causa.

La Comisión se reun,~rá c:.J.anco 3e suscite alg'J:la 1nci
dencia sobre la aplicación del ~res te Convenio, infor:
mando a la Dirección sobre la posible solución del cro
blema suscitado y actuará sin merma de las atribuci~nes
que, en orden a la aplicación e interpretación del Dre
sente Convenio, concede el art~ 91 de la Ley B/19BO, 4.
10 ae Ma~zo, a la jurisdicción competente.

Previamente a la reunión, se presentarán ?or ascr!
to las propu~stas de los asuntos a tratar en ella. De es
tas reuniones se levantará ac~a, con los votos parti~!;
res que en cada caso procedan, y copias de la mis~a ss ~

harán llegar a los representantes de lO$ trabaja~o=es r
a b tlirección.

A partir de los tres meses de vigencia del present.
Convenio, se prevén r¿uniones trimestrales conjuntas
entre los componentes del Comité Intercentros que han
negociado el presente Convenio, y Representantes d~ 1&
Dirección, q~e constituirán conjuntamente la Comisi6n
Paritaria de Vi9ilanci~ I~terprcvi~cial ¿el Convenio.
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~rt!culo 7~.- Vinculació~ a la totalidad.- 1.E1 ~r~

sente Convenio for~a un todo indivisible y, por tanto.
si la Jurisdicci6n competente el'. uso de las atribuciQ
nes que le confiere el artO 90.5 del Estatuto de los
Trabajadores, modificara en todo o en parte el conter.~

do del presente ConVenio, éste q~ed~~á i~validado e~ 
su totali:;ad,' debiendo reco:Lsiderac~e 51.: c:or,ter.idc,

Artícu:o 12~,- Calendarios.- Cada centro d~ trat~~

jo se reg~rá FC: les cale~darios a~~~le5 cOffi~ensa~os

~~;á~eaP~~~~~~: ~~:~i~n~:ol~I~;t~:~:Se~~~~;~~=~~~~~~~~
nío,

2. Las cor:;diciones pactadas fo:.-::'.?r. 'Jn tese ié.c.i':isii::e
y a los efectos de su aplicacié~ rrácti~~, habr5~ ¿e 
ser cons.ideracOls global:;,ente 'j en S"J ccr,j'c~:"

SECC:'~~

Artíc~10 SC.- Reporc~sicn p~si::v~ ~r. ~~~~~~~~ s~

hace cons":ar por ambas partes q:.:e la efecti":iGac del
presC>:1te CC;1"__ e:-.i.o llevará ~!lC'~a l,'l cor.si?'..l~':':'_:8 reF-=r~

cusi6n e~ el ccs~e horario de la ma~o de cbra.

Articulo ge._ No aolicncié:,. de o'::ros CC'~·.''3n'C3.~ r~

rante la vige::cia de es':e Con'.renic no serán apli-cables
otros CC'nve~ios de 2mbito inter?rcvincial, pro~inci21,

comarcal o lecal que pudieran negoc~arse para ámbitos
superiores al ce esta ~presa, aunque éstes disp~sie

ran su aplicación genérica a industrias reguladas per
la Ordenanza de Trabajo para la Industria Sidero~eta

lúrgica o pcr Convenios de ~presa, enclavacas dentro
de sus respectivos ámbitos de aplicación territorial.

Artículo 10c.- 0rcanizacién d~l traba~O,- Se esta
rá a lo disp~es'::o e~ el art~ 20.1 del Estat~to de 105
TrabaJadores y lo dispues~o en el Arte 60 de la Orde
n~nza Labora~ para la Ind~strla Si~e=ornetalúrgic3.

El Co~ité de E~;resa te~i~á las ccmpete~cias fija
das e:1 el ar:\1 48 del prest".'"lte CC:1\"E<'.~O.

CAPITULO SEGL'::DO

~Q~l I, JO~~ADA y CALE~DARIO~

Artíc~10 110.- JornaGa de trabajo anual.- l. lndcre:-L
dientemente d~ la jornac3 que pueda establecerSe por
disposioión de carácter general, se pacta expresamente
para el prese~te Convenio una jornada normal de trabaje
anual de 1.SOO horas de trabajo efectivo, para todos y
cada uno de los c~ntros de trabajo, cualesquiera que sean
el número de dias del afio o de vacacioneS o de fiestas
an~ales o la localización de las fiestas en los dlas de
la se:r.J.r.o,.

La jornada an~al de trabajo se distrib~ye en los ca
lendarios an~ales com~ensados que para cada centro de
trabajo se p~blica~ como Anexe VII del prese~te Convenio,

2. Subsiste la unificación de las jor~adas normales
anuales de trabajo efectivo de tcdo~ los cen~rcs de tr~

bajo y de todo el personal de los mis~os, a~nque con 82
teriorioada la vigencia del presente Convenio hubieran
sido iJferiores en cómputo anual a las señaladas en el
párrafO anterior. Subsiste la supresi6n de la denomina
da ~jornada red-ucida de veranO" de em?leados (técnicos,
administrativos y subalte~nos), no habiendo lugar a la
aplicaciór. del den=inado "horario estival",_a que se
refiere la disFosición fin~l tercera da la Ordenanza ¿~

Trabajo ~ara la Industria Sid~rometal~~gica.

'Articu:c 12~.- vacJciOn€s.- D~r¿n~e l~ vigé~cia del
preser.t~ C0~enio, eL persor.al disfr~tará de ~~as vaca
ciones anuales re~rit~ída! de veir.t~ci~cc días l~~o~a

bIes.

Articule 14\1,- Disfr~te.- El pe~:cdo ¿e disf!~t~

an~al de vaC¿ClO~0S q~eda f~:adc en lcs calendario3 anua
les cO~fe~~ados g~e figuran co~c A~EXO VII de es~~ :onvi
nio para cada uno de los centros de trabajo.

La Direcciér. de la Empresa desie~ará al pQr~on~l q~a

durante dic~c p~rioco haya de ~f¿c~~ar labores d~ limpis
za, entrete~i~iento, conservación, reparación o que de
ba cOntin~ar trabajando en la realización de trabajos en
curso de fabricacié~,~r~er.teso ínap~azables. Comuni
cando, pre~iamer.te. la Dirección del centro al Ccmit4
de Emp~es~, el nÚF..ero de perscnas g~e trabaja~á~ er. VACA
ciones.

Al persc:-Lal que por 10 indie~dc ante:~ormente no pue
da djs:r~~a: de sus vacaciones de verano en el periodo
senalado en el calendario an~a~ ccmpensado, la E~presa

deberá co~~nicárgelo personalmen~2 y por escrito, con
dos meses de anticipación como mír.~~c, y aquel, dentro

de los treinta días siguientes. comunicará a la.~irecci6n
el periodo elegido para el disfrute de su vacac10n.anual,
que podrá esta~ comprendido entre los ~es~s de JunlO del
propio año y Junio del ano inIT.edia~O Slgulente, Y la Di
rección accederá a ello siempre que no entorpezca la mar
cha normal de los ~rabajo$ que dieron luqar a e~te cam·
bio del periodo de disfrute. Este plazo de preavlso, s61~

podrá altera~se en :aso d~ :econocica urge~c~~ r.o p:evis~
ble con la antelacion suflcler.te al plazo 1na_cado, ~ se
rá preceptivO infor~ar a la Comis~ón Par~tarla de Vlgi
lancia del Convenio, del centro de trabaJO.

En cuala~ier caso, el periodo de vacacioneS serA
ininterr~m~ido, sin perjuicio de los casos en que excep
cional~ente. Y con carácter indivldual. se pacte otr~ co
sa entre Em~resc y trab~jador. La baja por e~:e~_edad in
terrurr.pirá las ·!acaciones, p~diendo dls:"'r..1ta!"~e :;,s<:.as d~!l
tro del periodo comprendU.o e:'.tre la fech~ ~e_; :;:~ y e,.,
30 de Jl..l:1ic del afio siguiente . La fecha ce_ ¿~-~ ....te de..
tro del ~la:o se~alado,an':.e~ior~e~te: ~erá s~e~pre ce
acuerdo con las necesldades del traoa:o.

Cualauier petición individual de,ca~bic ¿el periodo de
vacacio~es. se~á es':.udiada por la Dlrecc~én de ca~a cen
tro en base a las necesidades de trabaje Gl..l:a~t~ la.:cch~
solici~ada, Y la posibilidad de dar correcta oc~pac~on d~
rante el p~rio¿o nor~al de vacaciones,

Para la concesión de es':.a pe':.iciór" y. po~ un ~eriodo
máximo de a~ince dias, te~drin Fre~erencla aquellas per
sonas cue ~crediten la necesidad de eelncide~ela cen laS
vac~ci~nes d~ su cónyuge dl..lrant2 dicha periece.

El personal q~e se reir.corpore ~~l Servicíc ~i:i~3r
distru,::ará las vacac';'o:'.es ar,uilles. "l:gl:a1 trat:s.:":0.:-,:'o ter:.
drán los cbjeto~es de concie~eia, l:na vez aF~c:a~a 13 Le~

que r~g~le el serviciO de los mis~es.

ras.

2. Dade <]"'..l'o lo" c:s.:~:1~'\arios l::ü:.or;;;.:'",s de cada cc:1t:-o ¿e
.. . e ec r - ce~a-

~~~b~;~oS~:~~:~~~~~:~~:3e~a~0~~~~~ ~~~a~~~~e~:s.s~~ G~
los horario~ :::i3.::ios cstabl'~c~L~cs ~a:::.o. caJ" é;;,OCil _.~~

año e:1 e~ó:s. cs~~ro de trabaJO.

3. Las jor~ad~s especiales se es;ecificar]~ e~ ~cs ca
lendarios an'..la'..es recog:'dos e:"'. el A:,,~xo \'1:,

4. La jcr~ada de trabaic se desarrollará sle~pr~ en :o~

nada diaria interrumpida, de ac~erdo con los horari~s
establec:dos en los caler.::larios ~r~ales eomper.sados
unidos al rr~sente Conve~io cc~o A~¿xo v:r,

s. ~~ ning~n caso se cO~9utarán, a ning~~ efe~to (~i ~o

mo jornada e~c~tiva de trabajo ni cc~c tie~fo abo~atlei,

los per:Cdos d~ interrupci6n e~~aS:ec~dos er. las resp~=

t~vas jc~~ad]s de traba~o ciario, en los cale~car~~5

an~a:~s cO~Fe~s~ccs q~e se Fu~li=a~ =c~o h~exc V::.
6. La D¡rección de cada centro ins~ala~á los relojes C0
!ic~ada o sistema de control de presencia automatizados
adecuados para el contrel corr;Os¡_ond:'er.t"" y se realiz~

rá la fic~.ada tal y como está in.:;tit'.;ido actualmente e::
cada cen~ro ¿e t~abajo. Este siste~a será instaladO
agrupando l~s distintas seccio~e~ de'modo qUQ prác~icd

mente SL:[C:-.ga la fichada e:-: .:.1 F·l<?".U.' de t!-ab:::~~'.

3. En la olar:~!i::"ción norma! del tr~l;<, ~r

en c~e:1ta' las ha~3s extraor~::-~-:~
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7. Se ccr;"·iene per a;nb3.s :::artes s.;;e :

Asif',i,.,,.,o S'~ F-:lntenc1rá 1", i~for::la:: :E;¡;:"i.J ,r~e :::1c1:.
l.'-::a 13. :::'iL,,~C':-¿~¡ al Comité de Em':::-"óia.

101 tr.'lbaJadc::~s ~~

r,:,,:.:\::,:i:!o Jo lO;5'1cc:.

4.1 rmporte~e '¡¿¡~:lC~ :nes ::et::-.!.bL':>:c.:C.
4.2 Grat;:;fic<:sict."'s ~xtr.'l::)r::inilrias :,:", -':":::.0

y :Javidcd.
4.

l. P1ás de distancia j a¡~ja a tra~s~0:':~.

2. Gastos de v~a:e.

3. Dietas.

5. Mejora de las ~rest3ci~'~s :~~:~~~n':a::ia3

de enfe~.edad j acci¿en~e.

~. Quebranto de ~oneia.

6. Ayuda a la ense~anza.

7. Ayuda 3 dismi.... :.:l¿os psiq:..::ccs '! ~s~:;dios.

8. Ayuda pa::a CGml¿~ del ~rso:'.al a t~:::'.o

(tarde o noche i .

i\r~[cl:L:) .7~._ ?erce:lcio:".es ~coné¡r,:,cJs ::'2.'-:":'.~ r
TQ~~S ::~;c~~eptos eDl:merados d contin~ac~ón y 's
otCJ<;, C:'_·":(>;,.~r3. ql:e .3~a su de:-.omi:'.aci6n, r"J c:- . ·'':3~s

en el a~trC\l:O precej~n~e, te:'.drin 1.'1 consid0rl:lt~ 3.

tO~0S los ~:ec~os l~gales, de ~erce~cLones ec0~é~lC~S r~

salariales

reU:1 ión e! :;e! lJ. l:·' , ~C"..:i6!; y
se infc!~¿ri de l's horas 
en el mes a:l~ericr y la 9re-

,
En las horas ext::aordi:".arias re3.:l.i::ac.as t,?:1¿.:á
opción el trabajador a elegir ent::e q~e le
sean abonadas, e a ca~biar dichas ~oras extra~~

dinari~~ por un igual tie~~o de descansa, per
cibiendo en este caso la dife::enc:ia econémir.~

entre el valcr/~o::a no::mal y el valor de la ho
ra extraordinaria q~e figura en el A~exo II.

• 1

5. A t~~0~ ~o l~s ¿isposiciones legales a~licajle3, la
i~iciativ~ del trabajo en horas extraordinarias cor~es-

~!~~:~~.~~~~~1~~;~C:~:U:~G~~~~~~:::::~~~:d:~:~~;!~~:~~:
en el ar~J :5.: ~~ la Ley 8'80 de la de Yarzo.

~¿:'sl.l~l;'C_"_~:tc'3 >abrá ura
21 CC::lit¿ d,~ ~~p~esa dowle
·~xt l-acr.::J i r,llrL~s- ::-'2aliza¿as
'lisión G,,"l :n.es 3i.'J'..liente.

:~n~:~:~a~~~~e~ec~~;:n~~l:;~~~'~~~:~~~:~~~::~~:~~~~e;a
las rec~~i~~3j3s en el p~nto 5 de es~~ artíc~lo q~e se
rán H'-:C'..lt."::l":J.S o c:c:ngens3.c.;:¡s ¿e acCl·?::J.O 'Con el PU:1':o 7,

4. r.as hon.3 extraordinarias que se tel'.gan q'Je r~ali:::ar

;3~~7 ~:~:~¿~~~a~l~c~~s~~~:i~=~~S~~:;~~~:~:e~~;r~~~slos
Comités de E~pre~a de ~ada ce~tro de t~~b~=~.

b) En el supuesto de optar por el descanso, este ha
brá de di$frutarse den~ro de los lBO días natura
les siguientes a la fecha de su realización.

SECCICi:>l _~

La fecha de disfrute será pactada entre el tra~a

jador y el responsable de la Sección cQ~respQ~

diente, teniendo en c~enta las necesij~de5 de pr~

ducción y los deseos del trabajador.

ArtSct.:lo la Q.- Conce~t:o ./ rle'::."'E~ E:l -;¿.2.,-r:o ~a~p,

como pa:rte de la retribLciér. ;1",1 trabnjado;: fi:nd.l .v~r

unidad de tiempo, tal como se deii~e P.O el C~~reto ~J3QI

1973, da 17 de Agosto, es, para cad~ categoria pr~fesi2

nal durante 1984, el que figura en el cuadro anexo un!
do a esta Convenio COmO Anexo l.

CAPITULO TERCERO

Percepcicnes eco~omlcaS

El salario base descrito anteriormente tiene ca~ác~

ter uniforme para todo el personal de la misma cate90~

ría en cualquier centro de trabajo. Este salario base
se devenga por día trabajado en jornada c~pleta, los
domingos, festivos, vacaciones y en las licencias o pe!
misas retribuidos, y no se devenga ni se abona en las ~

horas o fracciones de hora de desc~nso o inte~r~pción ~

de la jornada diaria de t::aoajo.

SECCIO~ l. PRI~lC!?ICS GE:,EB:.... LiOS

Artío~lo l6Q.- Enumeración de las distintas rer~lbü

ciones.- Todas las retrib~ciones a percibir por el
personal a que afecta este Convenio, quedan e~c~adradas,

de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2380/1973, de
17 de Agosto y disposiciones co~91e~entarias, en alguno
da los epigrafes y apartados en~~erqdos a conti~~aci6n 1

A) Salario Base.

S) - Co~ple~entos de: ~3:1:~Q Jas~.

Las licencias y permisos a que se refiere el art Q 59
del presente Convenio, se abonarán con el salario base
más la parte alícuota· del Plús de Antigüedad en su· caso,
y.específicamente para el desempeño de lo que establece
el apartado J.s) del ArtO 37 del Estatuto de los Traba
jadores, se abonarán con la media de las ?ercepciones
recibidas, por todos los concé9tos durante los 25 últi
mos días de trabajo efectivo. Si durante dic~o Feriodo
no hubiese devengado prima, a las perce9ci8~es q~e le
corresponden por otros conceptos, se la añadirá por a¡
concepto de primas, la media obtenida en el centro da
trabajo para el persor.al direc~o ° i~directo e~ el pe
riodo considerado y seg6n corresponda el interesado a
uno ~ otro grupo.

1. Fe!"soc:ales

1.1 Plús de Antigüedad.
1.2 PLús de Especiali.:>tas "j d"! ?·~,,:;-,,"s.

2. De ~~0Sto ~e ~ra~ajo

2.1 Pljs de 0efés de Eql~;o

2.2 Pl~s de Nocturnidad.

2.3 P:ús de tr·]ba jo ex::·.. ~),- ~o:".a l~.·":· .'_ ;:0~.OSO,

tóxico o peliJro~o.

2.~ Pl~s de t~rno,

2.5 Pl~s de :ínea de v~e:o.

3.1 Pri~as de perso~]l directo.
3.2 Pri~as de p0r2c~al indirecto (obreros y

e~pleadcs).

3.3 I~;o[t~ d~ ~c=]~ extraordinarias.

·Articulo 190.- Plús de antiQüe1ad.- S~ ~anti~~a él
régimen de trienios establecidos eQ Conv~nios anterio·
res, computables según las disposicro~es l~gales con
que se rige la antigüedad.

El valor del trienio, que es ig~al para tedaS las
categorías, se fija en 74S/~ Ptas.¡~es.

En lo que se refiere al dever.go, cada n~evo trienio
comenzará a devengarse a p~rtir del mes siguiente a
~quel en q~~ se cumpla.
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Los trabajadores que se inccrpor8n a la Empresa, s~n

sol~ci6n'de continuid~d una vez f~~~lizadcs los eor.t=a
t.os .a q:JC se refiere el ~.D. 144.5/82 de 25 de Jl1n':o, se
lés computará a efe~tos de antigüedad el tiemoQ cc~ven~

aoen aionos contr~tos. .-

Cuando la Direccién de la E~presa esti~~ r,~ce5ario

la impla~~aciór. de ~urnos, lo po~dra e.. cc~cci~ie~:c as
el Comité de L~presa; si Aubiese ac~~r¿o se pasará la
petición cor~espo~dienteal Direct~r Prc~incial ce ~~a.

bajo. si no h~biera acuerdo, Se seg~irá.lo estaL:e;i¿~

en el articulo 41 de la Ler 6/eO de lO de ~arzo.

Articulo 20Q.- Pl~s de eso~c!alis~~~ v ~~:n05.- Se
Cl'ea un comple::1ento penon::il ,je:'.'-':Ii~;;::~---;'~i'~~de Espe
cialistas y de Peones"'-er. fa';or 0::0 le,¡ :lue t€r.gar. diez
O más año~ de antigüedad en cad~u~~ dé ~St35 cateao·
xias, en cuantía de.3.697,- Fese~as al a~o, pagader~s
ae una sola vez al tiempo de aDc~~~ la pagQ de Dicie~

bre, y dever.g~bles en propcrci6~ al tiempo trab~jaóo d~

Xante el ano. A efectos de de~~r.?o ce esta can~':da¿, se
computara el tiempo no tr~tajadc po~ raz6~ de er.fe~me

óad, accidentes y per~iso retrib~iio.

Se establece un solape entre t'.,:r::os de dc~e !",::-:;I:::s
~áximo en tiempo real, con el cor.sig~iente des~:az~~ie~

to de la jorr.a¿a, en todos los centros de trataj0. Esta
solape ~~e¿3rá recogido en los~:e~darios i~cl~ijcs e~

el prese~te Conve~ie~

Se cOncederá ~~a flcha de doce ~lnu~c; pe~ a~a ~~~~a
jado a turno a ef~ctos exclusives Qe cálcu~o ce f:i~al
~ara el personal cirecto.

Artic,:lc 21iJ.- Plús de -Jefes d8 E:C:::J":."C', Pl'J._,: ce ~.cc
turnida-l ": ?~,J.s de t~aba~~os exc:,,"c:'_~:-.'::::e,,".:~ :;e~.CScs,

tÓ~i.~0~~~~~~~ ~e~~e~do e~ c~e~~a los a~~entos
ya op~ra¿os en ~C¿QS los co~ceptos q~e in~egran el sal~

rio , en las percepciones econérr.icas q~e no tienen ca-
rácter salarial y teniendo asimis~o en c~er.~a los mayo-

res uenef~cios de todo orden contenidos en el presen
te Ccnve~io, las partes contratanteS convi¿nen expre
samente en ['ijar, a todos los efectos legales perti"
nentes, ur.Os valores tipo, por el complemento sala~

rial a que se refiere el presente articulo, y que se
:án los siguientes :

Plús de Jefe de Equipo: Ver Cuadro Anexo II!. El he
cho de que en el cuadro mencionado aparezCa~ refleja
dos les valores del Plús correspondiente para todas -

. las categorías afectadas por el presente Convenio, no
quiere decir que todas ellas tengan derechc a perci~

birlo.

Plús de noct~r~idad : 110 ptas.!hc~a efectiva.

Las desccmpe~saciones ~~e se orig:~e~ ~cr ca~b:c3

obligados de jornada debido a la distrib~ci6~ irr~~~la~

del calendario an~al compe~sado, Se reg~larizar3n afi
nal de año y en cémputo a~ual, teni4n~0se en c~~nt~ en
cualquier caso el saldo favora~le para el trata;a¿c~ en
dicha reg~larización.

~rtículo 24~.- plús ~e lin~a d~ VUelc.- ~e~arán de
recho a percibir este plús las personas que realicen
trabajos en el exterior de las Secciones óe Línea de
Vuelo de Getafe y San PablO, d~rante los seis meses si
gui~ntes : Enero, !ebrero, Junio, Julio l Se~~ie~b~e, i
Diciembre.

El valor de este plús es oe ,19,70 PtaS./hora e!ec~lv&

para todas las categor!as que realicer. dichos tra~ajos•

Artíc'üo 25C1 .... Primas e incl!ntivos.- Ambas Fart.eS
consideran que -es necesa~ia ¡a modificación del actuat
sistema de primas.

Plús de trabaios exce~cionalmente t~~OgOS, t~xi~os O
pe1i9rosos :, Cuando ~e dI! Una circ ..'!:~ta;da:·"l9,70 p~
sétas/hora efectiva. Cuando se dén des circu~stancias:

21,- Peset.as/hcra efecti'.'a. C::ai1do se dén t::-;JS CircuI:S
tancias :22,40 Pesetas/hoya ~:ecti~a. -

Para ello se crea un Gr~po de ~rabaJo ~ la fi~.a ae1
Convenio, que estará paritariamente compuesto por un má~!

mo de C~atro personas designadas por la nirecc~6.. y otras
ta~tas de~ign~das por el Comité ¡ntercentros.

. Artíc',¡lo 221:: ... pl¡Js l~e ten::'),_.:: )oe establece un
Plús para tedo el pers0~al q~e reAlice turno~ rotati
vos de trabajo. Este Plús será el siguiente :

~n~e: del 30 de Novl~mbre de 1984, el Gr~pe de Trabajo
rem¡t~ra la prwpu~st~ a que llegue a la Direcci6n y al Ch
mi té Intercer.tros para que, previo análisis, sea elev~~g
al Comi~é de Dirección para su aprobación y F~esta en
práctica.

La Dir-~c:::ión s610 aCG~der<Í a estas solicitudes, si
las mis~as tienen la confgrmidad de todüs los operar:os

que ~stán afectados por ese puesto de trabajo.

si por cualquier circunstancia el pacto e~tre los
trabajadores quedase roto, bien For conveniencia de
cualquiera de los trabajadores im"Hcados, enfermedad,
accidente laboral, causase baja, ú otra circunstancia
cualquiera, los trabajador~s vendrán cbligscos a reali
lar la rotación establecida para el tra~ajo a turno, a
~enos que el nuevo' trabajador o trabajadcres que sean
designados a este équipo de turno, acepten el pa:::to an
terior~ente establecido y por el mis~o prccediffiiento.

.'.rtículo 22:0.- Rlqimel'. ~..?"_'::'r;".cs.,- Los equ':pos ce
d0S o tres operaries qu~ trabáJe~ C~ un mis~o puesto
de trah~jo a turno: de reañana y tarde, de tarde y no
che, d~ ma!'iana, tarde y noche, poorá:-J' si asi lo ce
sean, solicitar por escrito conju~tamer.te a la Direc
ci6n del Centro, el asignar nominalmente cada t~rno de
trabajo a Un mie~bro d~l equipo rotativo. De tal for·
ma que cumpliendo las exigencias del turno, los ope
rarios que in~ervienen ~cr 9~esto de trabajo pueáe~

quedar adscritos al t~rno de mañana, de tarde o de no
t:h!'!.

2.1 En todes los centros ae trabajo, se utilizará la
fórmula

a~l perso~al dl-método de cálculo ae las prImas
Será come sisua ;

2. El
recto

De acuerdo con 10 establecido en el art!cu:o 72 de la
Ordenanza para la Industria Sidero~etal¿~sica, y sin ma
noscabo de lo dispuesto en el articulo 64, apar~ado 1.3-e

l
del Estatuto de los Trabajadores,la pirección de cada uno
de los Centros de Trabajo pocrá decidir y aplicar el sisté
ma de remuneración de trabajo con incer.ti~o a todos o a 
parte de los obreros y empleadcs con carácter ir.divid~al.

por gr~pos o colectivamente por secciones, ~eFar~a~~ntcs,

Talleres, Equipos O Centros oe TrabajO, sie~¿o cbliaatorio
para el trabajador la aceftació~ de ta~es siste~as,·sin
perjuicio de su derecho a formular el correspc~¿~en~ere
Curso.

Art!cclo·~6~.- Pri~a del né~so~al ~~~e~~o,- l. Se
Considera~á pe=sc::al direc~o (a los sólos efectcs da pri
mal el Personal de taller qua a¿~inistrativa~e;.ta es~é ca
lificado como óirecto para la contabilidad analr~!ca

y además aquel personal que, aún cuando calificado como
indirecto, perter.ezca a las Sp.c~iones d~ Tratamientos
Superficiales, Trata~~~nt~s Té=micos, Pir.tura y Corta
Previo y realice t::::"ajcs de transformación óhecta det
producto fact~rablc.

21,10 Ptas./hora efect.iva.

28,75 ptas./hora efectiva.Triple turno

- Doble tu:'no

P = Hv. B. Ro - Hi. 3Se facilitara el transporte colec~ivo para el persc
nal a turno. En el caso de q~e F~r razones de ubica~ión

domiciliaria, O porque el núme~o de t:a~ajado~e9 a tur
no no ?ermita establecer el tran3po!'te cclectivo "la fe;
roa racional, se abonar! a los i~te=esados el C05t~ do
la plaza co:respondiente del autcb~5 pr~porcio;ad0 por
la EmFresa para it~nerarios s:milarea.

donde P

••
Prima obtenida a pagar en pese~as.

Baremo de valo~ación. tste bare~o t~~á

igual par~ tQdas las categor!as r c~yo

valor se lija e~ el prese~te Conv~nio

en 219,09 Ft<>.s.!ho:::a.
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R ~ Calificación !ndivid~~l que el responsable 
de la ?ecci6n o Departlmento asigna a cada·
t:abajadcr, ~n f~nci6n del interás, coopera
o16n, rend!rn1en~o, atenci6n •••••• , que p~e~

ta en los tr3baJos realizados a lo la~gc jel
mes.

1,0269

Dieha cafificaci6n se efec~~ará en base a las des
p~ntuac¡ones siguientes I

A • Aptitu,d..
S-. Rendimiento.

Cada uno de esto3 ccnc~~tcs pc¿~á ter.~r la siguien
te puntuación I

·/,",:S_-~,,:~Q:-. 3~d ;:-"'"_'13.,:::1.. O,;" :,d

.:~~ al 3~.12.-d. :e~¿~á~ ~~ K= •

liq:..::':1=.-:
Kc ~

~
t 11""""'.'" 0,85

2 ...... ,........ 0,90
3 ....... ,....... 1,00

4 ............... 1¡10

3 ............... 1,15

_~":";-__1, ~:c':"::lri.c cc!"r~spc:-:;!icnt(! al t!"3b¿,~a¿cr

r~all:~ ~l trabajo.

A efec~c~ ~-;C:i~05 y co~ Qc]eto cte mJ.~~c~~~ ~~;2~~~

ble el ~~~:!Q cilc~lQ a ~Qsar de las 5ucesi~~5 ~~=:~

ciones de salJ.!:ios, los invertidos ('li.J), se calculJ.-=
rán'siem~re para el perso~al direc~o to~a~do al jor~aL 
~edio de 240,14 Ptas.!hora.

2.2 En el caso de existir subactividaj en el personal
directo (c3p~=idad cesante, paro tecnológico,etc .• ), el
;orc~ntaje ~e prima a aplicar esnara en funci6n de la -
prestació~ y actividad que desarrolle ea los trabajos -
auxil~~~~s q~~ S2 12 enccmie~¿en. ?a~a tales situac:o~es,

y a 10s.s61~s 2:¿C~QS del cálculo de prima, se le dará 
el mis~o ~r~L3~iento y ca:ifi~ación iadividual que al -
personal :~dlrecto , es decir, percibirán a rendimien~o

normal el 65~ de la prima corr~spondiente al personal di
recte.

Artic~lo 27~.- Primas del oarsonal i~di~ecto.- l. A
estos efec~os se con3idera ~ersonal i~directo el perso
nal de Taller que en cada momento 'es~é calificado ad~i

nist~Qtiva~e~~e cerno tal para la contQbilidad analít~ca

~ el E:~rsc".al""':':'Plea¿o ':r..le Jeba f?erdbir este tipo de 
1ncent~vO. Se except6a de esta clasificación el persc-
nal refe~~~Clado en el punto 1 del articulo 2ñ que. --~

sle~do l~¿l~ec~o, se l~ encuad~a ccxo directo a les só
los ef¿c~os j~ pri~as.

2. La pri~~ d~l personal i~dir~~tc se calc~lará C¿ a:~2f

do con la s~S;;~~t2 f~r~ula

P E'i.." J

8iendo:
H ~cras ~ot312s r~a:~2~~~ tra~aJajas ~n ~l ~es.

J Jcr~al horario :al:~~a¿o con el ~iSffiO ~é:cdo

que fig~ra en el V~I Con~enio. A efectos crác
tices y duran~e 1934, los :or~ales herari;s =
~~;~~el~~p~~~~~:r.='~s l~s ji~ere~~es ca:~g~riag

y el coeficiente R s·ei'á igual a. ~

R" U-!
z

3. teniendo en cuenta que el porcentaje de 9ri~á del --
personal indirecto debe ser en su conj~nto un 85 por 100
del porcentaje de prima del personal directo, se reajus
tará proporcionaL~ente la prima de lndi=ectos, después 
de efectuado el primer cálculo (según la :6rrnula del cun
to 2 de este articulo), de manera que ~n cada centro de
trabajo se obtenga exa.ctalllenta el pon~e!",taje ¡;\"::J.cionajo.

4. Para el cálculo de la prima del rcrso~al indirecto. 
no se tendrán en ~uent~ las primas alca¡.z~das del perso
nal directo.

Articulo 2SQ.~ Xedidas cCn~:~~~~ta~:~S ~l sis~~~~ .~

pri~as.- l. La Dirccci6n realizará las ~cciones nece~a

rias (tornas dQ tie~po, m~estreo5r~t~ .. i en base a la pr~

ducción para perf~cciona~ los s~ste~as act~ales.

2. La liq~idaci6n de las pri]';1a3 se ba~:i :;Le:'.s'-::;o.J.~·~¡.'::e, :le
ferma individual o col~c:iv~, 5egúr. está est~bleci~a l~

valoración corresrc~dienta a c~la trabajo.

3. En cada centro de tré'.::a~c "':xistirá ur.a Comisión. ~3.~1
taria de primas. Bnca~gada de ~nalizar y r~sol~cr sobre
los casos particulares d~ pri~as q~e por s~s caracte~rs
ticas presenten algun~ anormalid.ad (primas alcanzadas, 
piezas no reparables, falta de ent~enamiento, subactivi
dad, trabajos no valorad~s), las dispersicr.~s de las pr!
mas del personal indirecto, así como la de analizar y re
solver ~obre las respo~sabi1idades en las pie:as no r~~~
rabIeS, si se prorl.uce informe desfavorable dal r~"JFJnsa

ble de l~ Sección.

Las pi¿ZdS no ~?~arabl~s ~o p:c~~ciran i~sc~ento ~33

ta que no lo anali~e la Comisión ?3ritaria de P~i~~s. -~

caso de prod~cirse d~s~uentQr ~~to sél~ act~a~i sot~~ -~

las pi¿zas no =~~~~sb:es.

Porce!1':::lje de ::ri.:r,as ';-.;; :'n:irec':cs.
0,85 Qd.,R

Pi :"
Pi ;;:

Oficial de l~ y asimilado

Of iei<11 de 2<1. '1 asimilado •••••••
Oficial ¿e 3~ y asimilado

Espe-::ialista '1 asimila40 ••.•••••
Peones ..• , ••••• , •.•••••••••••.••

253,26
244, .J.7

236.59
231,69
229/85

Esta comi$ió~ estará for~aja a ~lvel de ce~t~o de -
trabajo, por 4 represe~~~ntes de les ~rabajado=esl Y 4
de la Direcc'i6n, los cUJ.les mar,t.'~L;",o.rán reur.ior.es r..en--

suales.

La Dirección del centro tomará las medidas oport~~as
para elimina: dichas anormalidades.

4. Los traspasos (grupos da fichas a 11~\idar juntas),·
se realizarán siempre por adelantado, es decir, antes·
ae empezar Y con la autorización escrita del Maestro, 7
s610 cuando por necesidade~ da fabricaci6n, éste 10 es·
time oportuno. Un~ vel iniciado el trabajo, s610 ea unb
rán fichas en casoS muy especiales (accidentalidades, 
etc •• ) y si~~2r~ con autori~aGiQn fi~~~aa dal ~~est=o •

·de la. S~c~;'J:\.
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5. Las fichas de traba:o cr:ginales (b:anca~) las rct~~

drán los apuntadores desee S~ apertura has~a su cierre
definitivo y envio a liquidar. Por tanto, no las entre
gará al obrero, ni siquiera en caso de interr~pciJ~. Co
mo consecuencia, todas las anotaciones (ca~b~cs ~e val;
ración, piezas útiles, etc .. ,l se harán sobre la copia
de color de la ficha de trabajo que, una vez fir~ada -
por el Maestro, se remitirá al apu:ltador.

la fecha de 5~ última baja po~ enfer~edac o acc~¿e~:e,

'no ?udie~do retretraerse en este c6~~~~0 b ~es~ra~ ~ _
m€ses anteriores al de Enero del a~o d~ d~s ~~~~ =~ ::~

vacaciones. Si ~ub~ese estado e~:er~c e acc ¿~~:~~e, -
sin interrupci¿n desd~ el mes de E~erc, se agrc;~~a ~(;

el conc'.:;:t.o de pri:'las a la prod:.:cció:-1, el eq'..:i';;:¡~e~.·>

al promediO de las canticades perciticaz pcr este CG~-

cepto, á'..lrar.~e los meses de ~!ayo 'i ;;.:~ie de 1,9é4,

Al tipo ~ l Valo: de todas las horas extraordi~arias

excepto las incluidas en el tipo B,

Las horas ex~raorGinarias, seg~n su clase, se abona
rán a los difer,¡¡ntes tipos seflalacos en el c·..:adro anexe
11 de la fc~a si~uiente :

8. 'Se procurarán valor3.r ~quellos trabajos de ~ant~p.i~

miento que sean susceptibles, por su cantidad o por su
repetitlvic~d de ser valorados.

6. Los responsables de cada Sección podrán co~~roba= en
cada momento, que cada operario está realizanJo exacta
mente el trabajo que ccrres;onde a la ficha q~e tiene.
abierta el apuntador.

El pago se e:ect''':J.rá e~ e~ rr:es sig'-.:ió;!'.te a aq,;,;-: _..
que la Junta General fije el dividendo reparti~le.

Para 1.05 tr~~ajadores que ~o hayan devengadD la ~e~

sualidad CC7,::oJ.~ta .;le cada una de estas pagas, e~ i:",-=
porte de ca~a nía ¿e paga que le corresponda, se ca!.cu
lará dividier:dc e:,\;~e treinta el sue~ce :ne~s·..:a~ q.:e p~

ra su respeeti~a catcso~ía figur3. en el cUad~o Anexe I
del preser,te Con·"e:l~o.

El periodo de vaca~iones 3 efectos d~l cálc~lo ~~:

la prirr,a del pe::s~~r,il.l indirecto (cbrer:;~ i' e::.,:->:"'';o.'O
se co~siclerará CO~G tie~po de t::aba~o.

La nómina corres~o~diente al mes de. ··a:::~Clr.-.;:,:; 5":
abcf,<l.:á, er. todo ':asc, al regrese de ::'¿s :-.L:,::s.

Artículo 31,- G~jtific~cic~~~ ez-r:o,~:~c-~J~ Ge~~

110 ¡ Na,,~d3~ - :"cs ':.ra~~:;adO::~5 ;:e:::::lt-i.:i;-. I.;~~.~
ficoció:, de una ::Jer.~c.:aildad del saiario ~a!':e r';o:':e~a:;,,;

en el c~adro A~exo de es~e Co~,e~io, ero caGa ~.a ¿~ •
las pagas de. .T~lio y ~a';ida::: d'':'::=':I'':.e el ar,c ... ?S;.

A los i~;:::rtes resulta~~es de le es~atlecido e~ e.l •
párrafo frecede~~c, se ag~egará el plus de antiqüe¿ad,.
que corres;:or.ca (8q~iv"'11e:"lte a 30 días y er, S'-,: caso, ..
~l pl~s 1e ;e:e ¿~ Eq~ipo.

Cuando el dividendo bruto q~e acuerde repar~ir ':'a J~::.t=

General Ordinaria de Accionis~as de la Sociedad exce¿e
del 6\ del capital, la misma cantidad e::. pesetas c~e re
presente el exceso bruto repartido scbre dic~o 6; • l¿ :
distribuirá la ~presa por partes iguales y e:l ~rC70~-

ci6n al tiem90 de servicios prestados durante el Ejercl
cio de que se trate, entre todo el perscr.al afec~3do 
por el preser:te Convenio que haya per~enec~~o a la pla~

tilla durante el Ejercicio Econé~ico al q~e corres~on

da la cantidad a distribuir. La ca~~idad a dis~~ib~ir

entre el ~ersonal eXperimer.ta~á el desc~ento q~e co--
rrespc~da a cada tersona.

Artículo 3l~,- Re:ribución a les trab~jadc:~s e~

funcié::. ¿~l ¿iv:de::.do :'"e~artidc a los acci:::~~2:::5,

ES~dS 9rat;~icaciones se deve~garán 1 calcularán en
propo::::i.cn al tie.:nDO efecti'ia:r.er.te t:'"abajado, la de Ju
1io de~tro del ;:ri;er semes~::e del af,e, y la de Na':i-=
iad en propcr~i6~ al tiempO trabajaco ¿entro cel segun
do semestre; cerr.pl.ltál",dose corr.o trabaj;¡do,' a los s61o~

efectos de d~v~~go de estas gratificaciones extraordi
narias, el ti~~~ü e~ situaci6~ ce baja por e~:er~e~a¿

justifica'::,J., a<.:c~dente, servicio militar, y lice::.cioos
ret.ribuí';,,-,

Ourd::.te la viger:~~~ ct~l ~r~se~:~ CC:"Iver:ic, se ~a::.:~;"

drá~ las pa;as ex:ra,:r.:l.~~,,;;.as ce J~lio y :;a ... id:od a~ -=
persc::.al que se e::.c~e~tre er: el 5er"'lcio ~i:~:ar, e S¿E
vicio de Objet::Jres de C'·Jr,ci",~cia, .1::.a ','ez a?r::::;?:::'.2 :,1 
Ley reguladora ':ie les ,<iÍ sr::o s ,

Valor de las horas extraordinarias noc-
turnas de cualquier dia (laborables o 
festivos) y de las reali2adas en domin-
gas y festivos (tanto diurnas como nec-
turnas)

Al tipo B

Artlc~lo 29~,- ;~rcrte ¿~ h~ ~::~r2~r~i~~~i¿s,- T~

niendo t~, C~lenta ':'os aUo'r.entos J'a operadcs €,r, les de~ás

conceptos salarial~s y los mayores beneficios ce todo 
orden obtenidos en el presente Convenio, las partes c0E::
tratant~s convienen e~presamente en fijar, a todos los
efectos l~gales pertinentes, unos valores fijos por ca
tC<jot:iOl.:> ;:,a~a, las hcras extraordinarias, que serán lQs
qu~ pdra ~~¿a categoría profesional se relacionan en el
cua(lro unido ,1, este Conve:üo como Anexo 11 .•

9. En el mes de Diciembre de 1984 se abo~~rá a todo el
per!',:,:-.al en pLu.tilla, afecti.'do por el prese['.~e Conve-
nio (ex~~rto A~r~~dices, Pinches y personal en forma--
ción y prác~icas), 13.908 peseta5 por persona, siempre
y cuando la acti,iJad s~~a 1,5 F~ntos a lo largo del 
periodo comrrel"'.dico en~re "ovie:nbre/83 'i ~lo"ie:nbre/S4.

Con el fin de q~e las cün~i~icnes s~3." ~o~cg€neas. la
actividad se m~dirá utilizar.oo el coe.fici.ente Hi/I{c (fI,9.

t'es invert':'C:::¡s r¿3?ec,:o a E':':'"2S concedi¿as}, de los t:-~

r-d~-:::'; di:··:,:t.:O:lI€;",;:.e i::¡p;.¡ta,,!.es a la f'roducci6n.

En aquellos ca~bios s~sta~ciales en el procesO de ~abr~

caci6n, por ca:nbic d,e utillaje () máquinas que a!e::ten
fundamentalmente en la forma de ejecución del trabajo,

se p~ocederá a asignar nueva valoración a partir de la
ej~cución número U:l0.

7. Para las curvas de er.tr~na~ier.tol excl~sivamer.te en
las secciones de máq~i~as (f~esas, tornos, rec~i!icadc

ras, taladros, punteadoras, recanteadoras, copiado"as y
máq~ina C. N. ce la secc~c~ de Mecanizado), se acuerda
que para la fabricación de piezas supericr a la n~~e~o

100, se nivelarán (mantener ccnstante) las curvas apli.
cadas a las valoraciones. En aquellos ca~bios de peque
na entidad de utillaje, procesos y herr~ni~n~as, etc.,
que afecten a las valoraciones, se seguirá man~:~iendo

la misma ejecución en la c~rva de entrenamiento.

Articulo 30." Importe- de 'lacacio!'.es retribu1.d?s.-i.,o:;
días da vacaciones retribuidas se abonaran con ei sal~r~o

base, según los valores ~e~ultantes de dividir entre 30
días loa salarios base mensuales senalados en el cua-
dro a~exo 1 de este Convenio, incrementados en el impor
te del plús de antigüedad correspondiente, y en su caso,
en el importe del plús de Jefe de Equipo;

~ estos importes se 'agregará, para el personal obre
ro directo, el promedio horario liquidado al trabajado=
en los meses de Mayo y JunIo inmediatamente anteriores
a la fecha de iniciación de las vacacioneS, por los con
ceptos de primas a la producción. -

, Si, duranté los meses dE'< ~bril Y"Mayo anteriores al _
disfru~e de las vacaciones, ~l trabaJ~dor 'directo e i~
directo b~b~ese estado dado de baja pur ~nier~edad o ~~
cidente, ~ra ca~cUlar el citado promedio".se 't..cmaran
los dos M~5es n3~urales inrnediata~e~te a~t~~icr~s al ce

Esta percepci6r., e:"l todo caso, se bdsa~á ~nica y ~X~

clusiva~er:te en los acuerdos ce la ;un~a General ü~¿i~

naria de Accionistas q:.:e apruebe las cue~ta5 del Elerci
cio Ecor.ó~ico co~~espondiente al a~c 1984 y s~cesi~os
en los que rIja este Conve~io.

SECC:::O~ 1'/

Articulo )3~,- Plc.s de dista~ci:'l,- El irr:pe~~é'. -",,
plús de dis~ancia se regirá por lo es~ablec~do en :as r_
denes ~inisteriales de 10 de Febrero y 4 de Ju~iQ d,;
1958, en la Resolución de la Direcci6n General de T a=~

jc de 5 de Julio de 1963 (B.O.E. del 19) y en lás ¿ sFo-'
siciones complernenta:o:ias, y'afecta:-:-á s610 a los tra aja"
dores qJe r.o t8nga;¡ ofC:6:-. a los tra:;s¡:c;'':~s e3ta!:' eci"
d05 rer la E~rresa,
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Artic'.l~o ~'¡~.- ~o:"':~ ~:J!e.;':i".·o.- D'..:r.3,:".':,~ la -11.
ger,cia d~l ¡n'~s':l:",':~ Con':'e~io ":ol~c,:i·."J, 5~ ::lant~~dr.Ü, -
las cc~d:cicnes detrans~ortefijaja~durante 1983.7 ~e

fur:cionan en la act'.lalida::l en los cen':ros de traba~o de
Sevilla, ..:ádiz, Oficinas C~~trate5t Getaie y Ajalvir.

'Para la ::'!:1F'13:1t3ci6n ~e ~ste trar:sporte ~n su ji.;¡, se
fijarort las sig'.líentes prioridades :

la .. Que el C'ol~cti,:o da trabajadores tenga ::eo<:o
nacido ~l p11s de distancia.

20 .. Que el ~olecti';O por zonas de res:d"'~.ci3 Fe:::""
mita por S~ n'.lmero la i~?la~:~ción del t:::an~

}lorte.

30 "" Que las ::''ltas ,::t~e se esb::"l~zc3.n se ada¡::ten
~ unos itinerarios razor.able~ente lógicos.

Se t~vieron en C'.lenta les transportes ~ub~ic~s o ~r~

vados ya exis~~~~~s er.t~~ :01 zona de ~esidencLa de lOa
~rabajador;s ~ el centro de trabajo ccr~es?or.diente.

Se acuerda en el presente Convenio que todos los tra
hajadore~ ?cdrán ~t~lizar el transporte colectivo que =
la Emp~e5a tenga ~s~ablecido, procediéndose a un estudio
y racionalización de dicho transpOrte, encaminado al lo
gro de un ~~70r aprovechamiento en las rutas existen~es

y una cobert~ra q~e permita dentro de unos itinera~ios _
%azon~bles la más idónea utilización del trans~or~e co-
lectivo.

~rtrcu10 J5Q.- º~ebra~to de ~on~da.- S~ a~licará 10
aispll"~s~O en el ar::iculo 83 de la Ord·':;:la~zJ. ::l2 Traba.jo _
~3ra la Industria Siderometalúrgic~, el¿v~~dcse el ~~por

ce máxi:::o :ce:'.suat a 2.790 pesetas.:{ res¡::etándcse l'l.s can
tidades s:..:e vi:¡ieran percit>i.~ndc~e si ¿¿:.J.s ':~0::an s:.:pe:
:riores.

Se extie~¿e eSta ~er~e~ción a los ~rab.J.jadores de la
Secció:,: de CO;;:e~O':-¿S, rest:ccsa;:,lesie la reca:.:c.<J,ción '2:1
tnetá1ico de la ver,:::a de ;:,ebidas y o~rcs prcd'_lc':.OS de
Cons~~o Jire~to por el trabaJador , sie~~re ~:":e l~ CJ.:1
ticad q~.~ reCJ.u':l¿:1 al mes exceda de 22.500 pesetas/:':",es--:

"rti:::.:lo 3óiQ .- Prest:\;:ic:-.¿s de e:1fe":.'"~edad co~:'::1 ': 
~P:'".:.~3 ~e -';::-'1.:':3."0.- l. Enolos 3:';p"'-~S':os de e:'".:er.~

fiad o acci:::ente :'.0 ':"a~oral., la E:t;presa C:::JI7.ple;:>entará _
cesde el pri~er di~ de enfer:::edad comun o ac~ijente no
labo=al, las presta~ic~es reglamentarias de la Seg~ri
aad Social , p~e,ia presen~acián de ·la baja desde el _
primer d{a ir.cl~si~~, hasta al~a~zar por cada día q~e
aure el proces;:) de er.::e);"r..edad C01\'.'ln o ac~i1el":':e ;:0 laeo
ral, los valo=es ~:arios de la tabla q~e fig~ra en el =
Cuadro A~~xo IV. Q~eda e~ter.¿i10 de q~e dicho cO~9l~me1

to no será perci~iJo si no se presenta previ3~e~te el
aoc~~en~;:¡ o~i~ial de b~:a de la Seg~ri¿ad So;ial.

En el s~pues:o de q~e :05 valores de abse~~is~o ;=5
fleci':? oa ~:'l ~.is:n~ 9.¿r':'cdo ~r~~estral del ~foo 1983, ~ai-d¡~
sufr~Qo ~ar~ac~cn, la Co~~sLon d~ ~~sen~~smo a~a~L~ara

las ca·~""J.s q...:; lo :r.o~L·a::on "j tc:':",ará :a.::; ::'tecieas Q;:"r'"
tunas.

2. ~t comple:r.ento de ·dichas 9restacione~ ~~e ~e abone •
según 10 estipulado en los párrafos precede~t=s, se agr~
gará el impo=te del p1ús de antigüedad q~c co=responda.

3. Análogo ~ratamiento te~drá la situ~cié~ de inc3~~c:
cad laboral transitoria deri~ada de accldente de traba;o

4. tl co~p:~~ento·de las prestaciones reglamentarias de
la S~g:lrijad Social por enfer:nedad co:;'¡ún o accide:-::e "0
laboral y por accidente de trabajo y, en su ca~o, el i~,

Cremento de an~ig~edad tendrá la mis~a du~ación ~ue la _
~ercepcijn ~egla~entaria que las prestaciones de i~ca~a

cidad laboral transitoria de la Seguridad Social, es de
Cir, doce :nes~s prorrogables por otros seis co~~o m;,'ix';'.T.Q
!i ~e n~c~sita ~rorrogar la asistencia sanit~r~a.

Art!~~¡o JiQ .- CO~D1~me~:0 re 13S nr~st~~~~~~s 1e !a
S"'oCl::i~}l :'c~ Para t~[".·~r dere;cho al cc.';?-~-:;:-T.--:~¡.t.o d'O!
¡as pres·~¿¡,cicn~s de la Seg'.lri¿ad Social establecid3S ":!n
el artíc~lo 37, será condición i~dispensJ.ble q~a el ~is~

~,o día de su ause:¡.-:.:ia al t::J.ba,~o por razón ae ~;:i,}::;~"c<l¿

o accidentef el traba:ador 1.0 ¡;onga. ~n co!'.ocimi~l1to -.1'1: ..
la Empresa, ta!'.to en orden a_las ~edida~ a to~ar sob~e 
la realizaci6~ de su trabajo h~~itual, cc~o para que el
Médico de la Empresa o p~rsona ~esignada por éste, real!
ce las visitas domiciliarias c!'..:·-" _'.:z\!'..1e cQn'l":'nie!'.te, c,-,:;!
probando tan~o la en{er~e~ad 0 ~~ci¿ente cc~o el cu~pli

.nie!lto de las ~n-e~:cr~p:::;.':"r:es dM¡a,s !?;¡,ra su ?l:ont~ 'i et,i'"
caz curación.

El inc~T.~l~~i~~to por parte 3el trabajacor de las ... 
normas e 3,[",s:r;..:,:::O:.o;"les de régimen interno que cada e·3U...•
tro de Trabaja dL::te, coa partidpaci6n de los comités·
de Emp::esa, para el desarrollo de lo est~bl~cido en es~e

artículO, 11e"lará co:".'Sigo la 3'..:presión del coxplemento ..
de prestaci6n regla.!"I,:,ntaria de 1<;\ Seguridad Secia1 e3':.~'"

blecida en el ar~iculo 37 o, en su caso, el no re-:.:c~cci·

miento del der~c~o a percibirlo.

Artículo 38,;j.- "'/'-.1da a la "n~e:;ar.z3..- la EmpreS3. ;r.an
tiene la ayuda a la ense~3nza e$~ablecida en b~~s:i=io

de los hijos de los tracajado~es y S~ tegula~á por las·
siguientes normas I \

l. Se abonarán las siguientes cantidades por ~es ~n •
el que se cursen estudios en centros de ensei".an:::a .:;fi,;~,l.

les o particulares.Feconoci¿cs, aunqua la ense~3~ta S~ 

imparta gratuitam~nte:

- A los trabajadores con hijos en edad.;:s COlt'Fre~,ci'!as -:-n
tre los tres y seis años inc1usi~e, 745 p~as./pcr ~i~o t
mes.

- A los trabajadares con hijo3 ~~ ~~~~es ~on~~en¿i~3s p~

tre los siete y nueve años '"1<:::l:lsive, 837 [tas./ FO::: :1-ijQ
y. mes.

- A los trabajadores con hijos ~n eJaccs c~~pre~di¿a3 t~

tre 109 diez y. diecisiete atos inclusi'le, 1.111 Ft?s./fOZ
hijo y mes.

2. Las cantidades citadas anteriormente se abonarán d~r~n

te los meses oficiales de d~rac~6n del cur30. ~n el su--
puesto de que ambos cór.y~ges trabajen en CASA, se ab0n~rá

~olo a '..I~o de ~llos.

3. La ayuda a la ense~anza emQezará a devengarse e~ ~~~ 
escolar en que el hijo del tr~bajador cumpla los años s~·
fialado$ en el apartado 1 y dejará de abonarse desde ~l -
mes siguiente a aquel en que c'..:~pla los ~8 años. exc~?to

cuando esta edad se c'.l.'!'lp1a dentro del tercer tri".>~s:r~

del curso escolar, en cuyo supuesto la ~e~cibi~á ~as~~ 13
finalización del curso.

4. Se requerirá acreditar: la edad del hijo por ~edio -
del Libro de Familia o Certificado de nacimiento; c~~~i:!

caci6n de matriculació~ y de asistencia o cuálq~i¿= ot~0

medio aue la Emcresa es~i~e cc~~enien:s ?ara ~c~2dita~-

que el ·hijO del
o

trabajador cu::sa es~udios.

s. Siempre que las disponibilidaaes ecohé~lcas lo p~~ll·

tan1 se anticipará el pago al inicio del curso, a A~U.·

llas personas que justifiquen S~ necesidad.

Artículo 3ga.- ~vuda a di3~in~!dos ps!o~l~c~,- To
cO trabajador que tenga fa~iliares declarados disminu!
405 ps!quico! y perciba la aportación de la Seguridad
Soeial~ :ecibirá de la Empresa una ayuda de 2.790 pes~

tas por cada mes natural y por c~da di~minu!do psíqui
co, mientraS ~erclba por cada uno ce ellos la aluda ec~

nómica ae la Seguridad social.

Los trabajador~8 en quienes concurra esta circuns·
tanela, deberán ,acreditar ante la Empresa con la corteA
pondiente certificación expedida por el organismo ges·
tor de la Seguridad Social, tanto la declaración d6 di!
minuci6n psiquica de sus familiares, como la percepción
de la aport~ción económica por parte de la Seguridad sg
cial,y empezarán a percibir la ay~d~ de l~ Empresa ~l •
me. aisuiente ae habe~ acredit~dQ ~aa c.xcunsta~c~a!.

Para los trabajadores que tengan familiares odis1ü"
n~!dos psíquicamente que con~ivan con el titular y a -
su, expensas, y cuya dismi~~~~ón psíquica necesit~ asi.
tencia es~~cial, se cr~a un io~do que será aistrit~idQ
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enfre todos los centros de tr~ba"Q , e~

necesicad de oada centro, establ~cido a
Servicios Médicos y de acuerdo co~ las
eSfeciÜc,:¡daz a continuaci6n :

proporción a la
través oe les
normas acc~ales

Za 6istribuoión ae eate fondo ser4 realizada por ..
una ~nica Comisi6n Mixta, con carácter Interprovincial,
Compuesta por a miembros en representaci6n de los traba
~adores ~ 8 miembroi en %epresentaclén de la Dirección;

a}.- Se cubrirán los costes tctal~s pa=a as~s~e~-

cia a cursos de recu~er3ción cuando ~o se ten
ga reconooida la ay~da econ6mica de la Seguri
dad Social. Será i~pr~sci~dible contar con el
informe de los Ser~icios ~édiccs de ~~presa.

1l.rHculo 42:'- J,yuda p!.1'I! (lo:':'.l!! del personal ti t.ur
~ Los trabajadores qua realicen turno ro~ativo y 
cuando rea1±éen el =lema en el turno de tarda O noche,
percibirán una supvención para comida de 160 Ptas./día
trabajadQ.

LJ.- C~ando a~cha ay~d3 se t~~ga reco~o~id2, Se -
abonará el cor.plom~nto hasta a~ca~za~ el ~~O~

de los costes to~ales ~~ro desccr.~ár.dcse ~a •
ayuda econ6mica q~o se perciba, ~~ ac~erGo

con el primer pá=r~:~ de este arti~u:o, es d~

>:!r :

Queda entendido gue esta subvención 0nic~~~~te se:-i
percibid"" si se realiza el tL.lrno rotat:'lo e~. lo~ :;;""-
riocos me~cionacos en e! párrafo 3r.te~ic~

- ~yuda de la Sequrid~d Social ~ AV~ca s/Cc~

venia + ayuda del fo~jo ~ C03~éS- totales. CAPJTliLC TV

Disposiciones ryer.erales

C).- En cada uno de los centros de trabajo se ap.~~i

za!'án p.or la Rspr,=:se:-_ca<:ión de lOf; T:-aba~arl':::~,-"s

y ,la ~i~e~cién las sclicitudes presentad~s.

Articulo 40~.- ~~~~~2~~ estu~ios.- Los ~rabajadc

TeS que acrediten est~r realizanco estUdios y estén ins
critos en c~rsos oficiales, bien sean Centros D~blicos
o ri'i'-lJccS, que estén reconocidos por el !":i:-.ilterio de
educ~c~tn, podrán solícitar una ayuda económica.

Fa:a es,:e fin, se crea un for.do ~ue será distribuido
cn'::-e ~,~,d0S les cenc::-ús de trabajo en proporción J. las
fl'.':';'"3i¿,:;::'les -:2 cú.i.J. c'?:1t:-o, ce aC~lerdo 'COl': las normas 
(;P~ s,;¡ d,:,sarrollan a cont.inu",ción :

Se ~~onará el tctal de los cos~es de matricula cuando
as! se se licite y se justifique debidamente.

Como qasto de transporte se considerará el transpor~

te público desde el domicilio áel interesado hasta el 
centro donde curse los estudios. Para el cálculo del -
mismo, se tomarán los días de asistencia a clase (núme
ro de días por semana x 4 semanas x ij meses)1 siendo el
máximO a considerar 120 días.

En los casos en que en el luqar de residencia no
existan Centros Oficiales para los estudios ~~e se CU!
sen, se considerará el costo total del curso.

si la cantidad a repartir para la Ayuda de Estudios,
una vez repartida la Ayuda para disminuidos psiquicos,
no fUese suficiente para pagar el total de los gastos ~

de ~atricula, se distribuirá el porcentaje eorrespon--
diente y no se abonarán gastos de transporte.

Una vez distribuido el dinero en los concen~os de ma
tricula y transporte, si quedara sc~rante de ia bolsa =
sin ¡epartir se quedaría cernO fo~do de reserva para nu~

vos casos ~~~ pueda~ surgir.

En los caso! de enseñanza en los centros privados só
10 se abonarán los g~stos de matric·.¡lación ó la. primera
mensualidad en concepto de matricula.

Artículo 41.- ALse!l':is¡:¡o.- Pra5mb'.llo. P.Eoconocier.c1o
el probleMa q~~ para nuestra Scciec3d s~?one el absen
tismo, y atendienJo que su r~ducción implica, tanto ur.
aumento de la presen=ia del trabajador en el centro de
trabajo, co~o la correcta organiZación de los Servi--
cios Médicos de Empresa y de la Seguridad Sucial , ;un
to con unas adecuadas corldiciones de seg~ridad, higie:
ne y ambiente de trabajo, en orden a ~na efectiva pro
tección de la salud fisica y mental de los trabajado-
res, se adquiere el compromiso por ambas partes de in
cidir en la reducción del absentismo.

Para cumplir este compromisc se to~arán l~s sig~ie~

tes medidas :

l. Se mantendrán reuniones mensuales entre las Di
receiones de Centros, el Jefe del Servicio Médico de 
cada centro, el Jefe de Personal y 3 ~prese~tantes de
el Comité de Empresa, para analizar las causas y evolu
ci6n del absentismo y tomar medidas de mutuo ac~erdo.-

2. A través de Asistencia Social, se establece:-! 
un procedimiento que perrni~a tramitar alg~nas gestio-
nes de carácter personal e ineludib:e, para el trabaja
dar que lo solicite. -

3. Hacer todo lo posible para sU~rimir elabsentis
mo debido a causas relacionadas con' el arnbient~ de -=
trabajo, según los procedimientos previstos en 13 nor
mativa aplicable en cada caso.

4. Se procurará durante la vigencia del presente ..
Convenio, instrumentar campaf'ías ce explicaci6n sobre ...
los efectes negativos que el absentismo tiene tar.te 
para la Empresa cerno para los trabajadores.

S. A efectos de medida del absentismo, 'se seguirá
en cada centro el mismo p!ocedimiento que en 1983, -
hasta que ambas partes durant¿ l~e4 definan los crite
rios de medida ¿el absentismo.

Articulo 44P.- Contratació~.-

2.- El per5c~al interino causará baja 5cS~~ ~C5 t~~

minos qJ€ fiQ'~rp",. e:; 5U contrato, si bier, ::c:.'..:~á:, ::-y~,~

ridad , en igualdad de condi=ienes, pa:-a el i~Sr7s0 e~

fut:.:r_ls n'O'c"si¿c::es de su e~F~!':;lllidad.

3.- Pa~a los t~abcja¿Qres en la mojal:'6~d := __ ~c:

a tiC'el"C ¡:ar:; 11, realiz.o.rán una ~crna¿a labc:-al : y:

el ti0mr~ q~ :'" E~?resa lo ¡:r~c:'5c, ;~~a~:::;~~'o ~.

:n,,"'.c", ,,40 - ::".'1' :e t::J.l:;3~G dUI:lnl:C 1~:;4.

1.- Teniendo e~ cuenta la sit~3ción de ?a~o existe~

te, se procu:-ará, sie~~re que las circu~s~a~~ias lo -
permitan, contratar rerscnal en sit~ación de ~~~o f -
primer empleo, asi. co:nc a dismin:Jidoc :is:'c:::s y ir.a;(O-

res de 45 a:'ics.

e::
:7¿~S l~s 5~rj: "r~,

:O~ ~e~~~ ~_~:a;~~c~:

~¡: ... :::: ,:(':::r':," _.. "re,
< o

Las r.or,
.-;[a¿ ce' co!':éi("

r.ada C~!T,r-l"'é 1

la jornada !-e,"~:: ,;~.

Los representantes de los trabajadores y de la Dire~

oión designados para el reparto de la Ayuda para estu-
dios en cada uno de los centros de trabajo, podrán re-
querir de los solicitantes, ade~ás de los doc~mento5 - ..
que justifiquen el pago de la matricula y tasas a~adé~

micas, de cuantos doCu~e~tcs co~sideren o~o~tuncs para
comprobar que el alu~~o ha sec~~¿~ el curso co~ i~t~-

rés y a2rovec~amient0. .

Artíc",,1lo 4lQ.- Cuant:¿ ce 'f(;;-, :("3 - La Slma de los ..
fondes a g-l~ se refieren el ~árraic 3á del art~c-llo 40,
y el párrafo 2a del artículo 41, ser~ d~ 10.958.379 ?~

setQ", A esta cantidad se a~~~i=5 el excesc, si lo h~-

bier~, gel ~~o a~terior,

, S610 ee abonará la ayuáa para un sólo est".lt!io, inde"
pendientemente de los que se realicen.

Los cursos de idiomas en 103 Centros no cfici3~~5, no
percibirán ninguQa ayuda.
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4.~ Para 1984, el ~erscn41 ~oñ con~ra~o ~~ :c~~~~~é~

y prácticas. que finalicen el ~ismo Ln 1i~ho a~o, 3eq~¿

rán efectuando les reciclajes de !.=lrofesión C'.le ,E'"':";l¡".l-

mente vienen realizando. pas~~¿o a fi~os ~; ~:d1~~11~
a la fir.alización de di~~cs ~c~~ratos.-

5." El personal e·/e:-:~:.tal ;::0:1 j<:,rn.'1da '=-::;~!''-''";,1, ::::c~
tratado con anterioridad "1.1 23. '-''1 F,~~:",;·,) d·~ ,-:,,,,~, '""f0C
tuar! cursos de fOT."!f'.a·-:i,';r, ~-'.r:.. p-;~.f'~.':<:;nes -:-:.~¿. ,-,sren e;:
conso:"l.dncia con f:.Jt.¡ra:s: r:o,;;;,,1; 1;;¡'''';¿$ ,i" 1...l ¡':m~!"asa.

6.- Asi~ismo, al ?'2rsonal ~vent:.Jal a t~err.co ~~~c:al

que termine so..: cc:,: t'·;ttCl el jI de Ma::-zo d¿ 1Jd .. : ccn el
fin de cc~pl~t3r S:.J for~aci6n, realizará cursos con una

~~ra~~Ó;r~;e~:;~::~::ea:~~~~g~nL~~~~~~~~~~:~~n~~~~~;~:

~~~~s;;~:~:=~~ ~~ ~:~~;s~~~:;oe~:o~c~~:;r::~~t~~~~~~~~=
los co~ple~e~:~3 ~~r=83~c~ui~r.~~5.

7.~ Todo el ?e=3'::~Cl.l ~ ..:.€' es~é ef-:!c~,ldo ~or "es co:~'

tratos ~Cl.=a fcr~acijn ~e~c~onCl.d05 -:!n los p~~tos 5,ó y 7,

se incorporará en el centro de trabajo donde Be~n necesarios
sus servicios, dentro de la ~isma provincia. Si ~~biese que
acoplarlOS en centros de diferente provincia, se tratará co
el Co~it¿ de E~presa.

8. Trimestralmen~e la Dire~ción mante~drá la ir.form~ción

al Comité Intercentros sobre pr~viciones de ingreso por ofi
Cfos, los cuales se harán públicos en los oen~ros de traba
jo. Asimismo se infor~ará al Comité con datos estadisticog
8ob~e los ingresos procedentes del desempleo y f~cha de 5011
citudas da los mismos.

9. Trimestral~ente. la Dirección publicará e~ les Tablo
Ras de Anuncios de la E~presa las vacantes po~ profesio-~

nes existentes en el centro de trabajo correspor.die:'lte,. Con
la fecha apioxi~ada de la realización de las pruebas perti
nentes, entregando ~~evi3~~~te copia de dicha oublicación
al Comité de Empresa. .

7.n ~icho Aviso se indicará el ternario. teórico-práctico
eX19~do a los aspirantes. así como la experiencia n~cesaria,
perf~l del puesto y demás requisitos necesa=ios ~1ra la ade
cUada cobertUra de las vacantes. -

Una vez finalizadas las prüe9as de salección, se har!n
p~blicas las personas qua han obtenido las plazas, ~n fun
ción del resul~ado global del proceso de selecci6n, envian
do una copia, previam~nte a su publicación, al Comi~é de 
Empresa.

10. Tendrán per;ferencia l;a!;"11 ocu?ar los pU'2505 ·,'acs.n:'i'S
f~jos de plantilla,' una vez superadas las. ~r~eba3 ~orr¿spc~
4~entes, ;¡ por este. orden I -

PRIHERO •El personal con contrato fijo • t:-e:npo rJ.r;:~31

SEGU~DO El parsor.al con contrato e'lentt:al o i~,:~ ... i.,.o.
'l'ERCE.?,O El parsor.al con cor·trato • n {o;-~,,-=.:::-r. •

Para dicho cumpli~iento, se informar! previame~te a :cs
Comités sobra las vacantes a cubrir, admitié~¿ose la oosi
bilidad de reciclaje de las profe~iones con las que f~p.ror.
contxa~adoa en relación con las.vacantes exis~e~tes.

;1. tI tiempo que haya trabajado como !nte~ino o ~ven-
tua .. , ser$ coq:utado a efec':os da antiguedad SJ. se :r~aliza
el nuevo con~;ato cerno f~;o ~in interru~ción e~t=e l~bos .~
Ccntra~os. ~

~rt!culo ~50.~ Comisión Paritaria de ~scen~os.
Atr1bucicnes de la Comisión Paritaria de Ascensos pa~
~A el perso~l ~f~~tado por el X Convenio d~ C.A.S~A.t

1. Funcicr:~s

Serán fu~eic~es de la Comisión P~ritar1a tao si
guientes ,

1.1 Analizar y ~roponer sobra las recl~maciones
de categoría planteadas por cualquier trabajador
de los afectados, q~e serán cursadas ~ la Comi-
si6n.a través del re~ponsable 1~~e~i~to de l~ ..
SeccJ.6n.

D~cho responsable deberá vi~ar y =ursar l~s ~~t1
C10r:~S que se for~ulen por los trabajadores a 
l~ Comisión PariLaria, sobr~ clasifi~a~ión ?rof~
Slo~3.1.

Si.la Dirección r:e 3ccptara alg~na de las propue~

tas a que se refiere este punto. emitirá informe
sobre las razones que motivaron la decisión,. para
que, previo estudio del mismo por parte de la Co~

misión, adopte, si procede, una nU8va prop~esta 
que la Direccién ~ará efectiva.

1.2 Analizar e idoril'¿.r scbre las. propuestas da
ascensos de cad~ c~~e~o~!a.planteadaspor los r~

presentantes de la Dir~c~i6n y los trabajadcres.

1.3 Elaborar ;~c?~estas scbre vacantes n~~~=i~·

cae de p~om~ción.

1.4 Recibir intor~aciór. de los perfilas profesis
gráficos de los p~estos a cubrir en tedas las v~

cantes q~e hayan 1e sacarse a ccncurso-oposioión.

1.5 Proponer los ~ie~t~og del Tribunal, que en 
representación de la Dirección y de los traba;a~

dores t partir.:1.:.:,nin eolos exámenes de promoción.

El Tribu.nal ~stará .cor.stituido por:

Un Presidente, que será preferentemente un p~ofe-~

sor de la ESCuela de For~ación Profesio~~l ~ás rró
xirna al centro de traca jo. y en su defecto, el 1~

geniero de la Sección correspondiente.

Dos Vocales de la Dirección.

Dos vocales del Comité de ~~presa.

Se reunirán una hora antes de comen2ar el examen 
para decidir las preguntas y la prueba práctica 16
que constar! el examen, de entre las propuestas -
por el Presidente.

1.6 Podrá proponer a la Oire~ci¿n el estudio encaw

minado al reconoci~iento de nuevas profesiones Q ~

puestos de trabajo cerno consecuencia de los ca~bio~

tecnológicos que p~edan producirse.

Si la Dirección no aceptara alguna de las prcpuestas
a que sa refiere este p~nto, emitiri inf~rme sobre 
las razones que metivaron la ded.sión, para que, pr.!,
vio estudio del mis~o por par~e de la Comisi6n, adoa
te, si procede, una nueva prCDu~sta que la Dirección
hará efectiva.

1.7 Proponet a la Direcci5n las no~as Fara la rea
lización da los exá~er:es de promoción.

2. Constitución

2.1 La COmisión se consticuya euando baya de reA
lizarse cualquiera ~~ las func10nes indicadas en
el apartado ~ (Funciones).

2.2 ~sta Cpmisi6n 11 =onstit~yen 4 mla~ro! en ~!
presentación da la Dirección d91 Centro, y 4 mie!

bros aG la representaoión as 101 trabajadores 
del centra de trabajo {Comité de Empresa,Dele~

dos, Consejo de Trabajadores, etc ••• ). Actuarán
ae forma colegiada y mantendr!n reuniones men~~

suales, que deberán Se~ le más ási1es Y operat!
VOl!> posibles.

2.3 Los miembro! en reprasantae!&n da la Empr!
sa serán designadcs por la Dirección del centro
de trabajo, y los miembros de la representaci64
Qe los trabajado:res serán designados por el Co
mité de Empresa, en ;~r.ción ambos de les objet!
vos a cubri.::.

3. Acuerdo!

3.1 Para tomar'a~~etdosea neceSario que est&
constituída la Comisión en su totalidad, p~ea

no es. aceptada !a delegación da votoa.
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3,2 Los acuerdos se tomarAn ,9cr maroria,

3.3 Cuando no haya acuerdo, ~e estaré a la r~

solución de las Autoridade3 Laborales, previa,
d":~a~da tramitada ante la Delegación de Trabajo.

D) Ningún trabajador afiliado a una Central Sindical podrá
ser sancionado ni discriminado en su trabajo por el me~o

hecho de su afilia~ión.

el La no constitución ni apoyo p~r parte del !~presa~io Ó~

un Sindicato mediante ay~da financiera o de c~alq~ier _
otro tipo.

3.4 ~e cada una ce las re\.lnio~es de esta Comi-~

~i6n se levantará acta suscrita por tecos sus
miembros.

4. Alr.bi ':0

4.1 Territorial.- tI ámbi~o de ccmpetencia ce 
estas Comisiones será el del centro de trabajo -~

donde esté ubicada la demanda o f~nción a anali-
:::ar.

4.2 Perscnal.- Afecta a 105 trabajadores de
CASA ~n~luidos en el X Convenio.

Artículo 46~.- Provisión C~ vacante~ ~scensos.-

l. Dnante la vigencia d-;lp;~ Com¡e:üo se manten
drá la ~i~ma política sobre ascensos, que en el año -~~

Hd.

las ~samblaas de Trabajadcres.

A) Los ~rabajadores de cada Centro de Trabajo te~drá~ el _
Qerecho de reunirse en Asamblea, y la ~iarna tendrá lugar
f~era de las horas de traQajo~

Sl Se autoriza a celebrar Asambleas dentro de la~ horas Ó~

trabajo en los d~s~ntos Centros por un máxi~o de cin=e
horas y media anuales. Estas horas se abonar~n al sala
rio/convenio y en ni~g~n cese $~ pe~cibi~án l~s prinas 
correspo~¿ie~tes a las mis~as.

e) La comunicacién de petición de Asa~bl€a de~e~á S~: he=ha
a la Dirección del Centro cQrres~cndientepor ~scrito, 
con una antelación al me~os de 48 horas y donde se hará
consta!; el Orden del Dia, el tipo de reuni6n y el ~~~e:c

de personas que se prevé asistirá~ a la misma.

O) En el caso de reuniones urge~tes, se acorda~á con e:
Director del Centro el plazo de prea'iso.

2. Aquellos t~abajaño~es ~Je l~ desee~ , podr&n solici
tar en las Jefaturas de Personal el cambio oe departa-
men~o dentro d~ su mis~a catescría y centro.

E) t~s Asa~bleaS pcd~án ser con~ocajas por el Cc~i'.:é de
Empresa ce cada Centro de Trazajo. o por un número de ~

trabajaderes del,Cenere no iLferior al 25~ de la planti
l1a~

Asimismo se dará este tratamiento d¿~:ro del Comple
jo Industrial de Getafe.

~ través de las Jefat~ras de Personal, se establece
rán en el mo~ento opor~un~, las pruebas necesarias para
el exarr.en de aptitud de los trabajadores solicitantes.
te~ienuo en cuenta las peticiones y las necesidades de
trabajo a la hora de cubrir la vacante.

~. Antes de cubrir las vacantes de Ofici~l de 3~ con 
personal del exterior, se dará opción previo examen a 
los especia~i3tas de~ cen~ro que lo soliciten. Asimis~o,

se convocarán previamente a concurso interior las vacan
tes a cubrir del exterior de Ofici31 de 11 y 21. -

Comité de E~pres~.

l. Serán funciones de los Comités de E~presa y Delegwdos d~

Personal, donda 105 haya, las siguientes;

Al be kepresent~ci6n.

Es el órgano representativo y colegiado del conj~nto de
los trabajadores en el Centro de Trabajo para la aefensñ
de sus intereses, siendo el ónico interlocutor válido e:~
todos los asuntos internos de la Emp~esa y de cara a la
Dirección del Centro de Trabajo.

Articulo 47Q. Funcionamiento v Garantías de los Comités
~~~3 y ~~~~iones Sindicales. Derecho de los T~3baia
~.- ~e consideran como derocho de los ~rabajadores:

Al El derecho a la libre sindicación: los tr~hajadores ti!
nen ,el derecho a constituir 6rganos de representación y
al ejercicio de la acción sindical en la E~presa, a tr!
vés de las Centrales Sindicales, en la forma en que se
establece en la p=esente normativa,

4. La Empresa anunciará en sus respectivos centros de
.trabajo y con antelación no inferior a 30 días, las va

cantes o pues'.:os .a cubri!; , la fecha en que deberán -_:
efectuarse los ejercicios, el te~ario a des~==cllar,-

asi como las condiciones qae se ~eq~ieren para aspirar
a ellas.

8. Para especialistas, peones y similares, se esta
blecerán c~rsillos anuales de formación y capacita
ción con la poSibilidad de realizarlos en horas de
trab~jo . En caso contrario. el trabajador percibirá
a prorrata de su salario el 50\ de las horas que r2~

lice fuera de s~ jornada.

En los S~puestos e~,que ~oralguna circunstancia no sea
posible la lr.:or~aclén ~Iav~a( es:a, se dará lo antes _
posiblf:,

Bl Oe in~ormaci6n.

La Dirección de la ~presal ir.formará. previa~ente, a la
Representación de los Tr~bajadores sobre los siguientes
aspectos;

RealiZación de trabajos de infericr categoría.
Planes generales de form~ción.

Sanciones por fa.Itas rnuy gra'/es,
• Horas extraordinarias.
- Politica de personal.
- Seguridad e Higiene en el traba~o.

- Cambio de jornadas y horarios. -
- Absentisl!lo.

Contratación de personal eventual.
Subcontratación de trabajos al exterior.
Jubi laciones ~

Previsión de plantilla.
Concesión de excedencias.
lmplantación de turnos.
Sobre primas de directos e i~directos.

Acoplamiento del persO~a: di5~in~ídc.

Sobre crono~etrajes.

La DirecClón de la Empresa dará a ccnocer los rr.odelcs de
Con'.:rato j~ Trabajo escritos ~ue se utilizan en la Empre
sa~ y las modifica.:iones qt;e en ellos puedan proa'.::ci-tse~
aSl como los dccument~s relativos a lQ te~nació~ de la
relación laboral.

Dará informaci6~ previa al Comit~ dé Empresa en los su
pue~tos en que la 1I'.ovilidar'l ~e perSo¡:al implique n:o¿ifi
cec~6n de las condieiones sustanciales de trabajo. A =
estos efect~9~ tendrá la consideración d~ modificación
d~ las cond1c~on7s sUsta~ciales de trabajo la moyili¿aj
q~~ Suponga ca~b~o de profesión, of+cio o Centro de Tra
baJO. Se 4ará informaci6n periódica al Comité de E::::lre=
s~ ~uando la ~ovilidad na implique modificación de ~o~~
alclones s~s~a~ci~le~ de tr3~ajo.

se seg~~r' el procedimiento de e~áme'

venido realizando en cada uno de los
En toco caso,

nes que se ha
centros.

5. A las vac~~tes que se produzcan de Titula¿os, ten-
drán acceso todas las perso~as de CASA que esten en po
sesión cel titulo correspondiente y estirr.en qu~ cumplen
los requisitos exigidos para ~l puesto. Prev~a~ente se e~
viará copia al Comité de Empresa.
6. Cuanco surjan vacantes de nuevas pro¡esiones, se -
convocarán todas las plaza~ a concurso interior.

7. En los casos de asimilación económica de c.te90-~

ría no se realizará la prueba práctica del exa~en, 
adj~diCándoles a ~stos la puntuaci6n media del resto.
de las pruebas, si optaran por no presentarse a la -~

prueba práctica
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Dari a conoce: el bala~ce, la eu~~~a de r~sultados y la
~emoria de la Soci~dad, en~r~ndoles a este resfecto,
~omo en ates anterio~~g, la misma doe~rne~taoión que a _
los accionistas, y en las ~~s~as COnQi~ic~ea que a 55:~3.

Dar4 inforrnao16n, trl~astral~en~9, Eobra la,~voluci6n •
gene~al del sector eC04ó~ico al qu~ pertenece la Emr-r~s~~

sobre la situación .:le 13 pr~¿ucd6n y ".'entas de la. 50c';"-=.
dad, p~cqr~~as de prod~cc~ó~ r eYQ1~eión p~o~~bl~ dul 
em,fl<;lo -:ln h 2;.,~'esa.

!lartt a co~o,~:;r, h!r.'la,;¡tralrnent.e. al :!ter.osl h~ esta::I:S'':.t..
cas sobrw ~l i~~~C8 do abs¿~t!sreo y sus caUb~SI los a:~~~

dentes d~ t~~tajo y e~fer~edades profesiQ~al~s y S~3 CO~ ~

secuencias, los i~dices da siniestralidad, !os est~di05 _
peri6di~os o es~eciales del medio a~bie~te l~ccr~l y 1;$
~~canis~os 1e pre~~ncién ~~e 3e utilizan.

el De i~f::::.-~,adón PJ:'(!':L1.

!l Co~i:é 1~ !~~~~53 ~~i~~r1 :05 !~:O~~~5 a ~,e ~J~~ ~e~!

rencia el a:tic~:o ij4 p~ato :.3. del ~5t3~~:~~ i~ les :=,1
tajado::es.

a; • !j¿r~er ~na !abcr de ~igi:a~~i) ~~ ~l c~~~:~~ie~~~

de las nor~~s vige~~es en ~aterca lJ.¿crJ.l: 1e seg~~l
dad Social y e~pleo, as! Cc~o el ~es~o 1e los pac~os,

Condicione3 y ~sos da e~prasa en vigor, fc~~ulJ.~¿o,

en su caso l las accior.ea legales e90r~u~as a~~e el _
empresario y los c=ganismcs o ~~~cu~ales ccmpete~~~5{

tal co~o pre~ie~e ~l apartado :.d-a ~el a~tic~lo ~~

del fs~~:~~o d¿ los :ra~aj~dore~.

b) - ne viq!1a~~ia : =on~~~1 Ja ~~~ :cr.¿ic:c~~s ce S~~~~~
dad e ¡¡i~i~;'l-= e:'. :1 j~sa~::ol::'c i¿~ ::'1~~Jo e~ ::'3 E~~

presa..

2. to~ co~~o~ente~ de les Com:tés de E~~res3 90drá;'l ~ac~r 
USO d~ ha~ta ~O horas al ffie~ para ~emas s~r.dicales.

En el supuesto g~e algún Repre5entan~e o Comisión ~u~ie

ra necesidad de sobrepasar es~as horas, lo pondrá en co
nocimiento d~l Comi~é de Empresa quien, a su juicio¡ lo
~egará o pasará a plar.~ear la ~ecesiJac a la Direcci6~ ~

del Centro, ~~ien decidirá en cada c~so.

las horas 9~~a la ~cmi5ión ?er~anente, se ~tilizar~~ ~on

el ~ismo criteric que para el Ccmxtá de E~~resa, si,bien
y tal CCl':',O se \·en':'3 :~,ac: .. !\jo ;:as~a a;:ora, el criterio- :oe
rá más flexible por ~ar~e de l~s cisti~ta~ cirec=i~~esl
en base a ~a ~aJor d~di~~ci¿~ j¿ ~os cOG;one~t~s ~~ ~sca

Comisión P~r~a~en~e.

3. En =~da C~~c=o j~ ~~~bajo Se hJbili~~rá ~n loca!¡ e~~d~

al ~¿~os p~eda =~~~i=se ~l Corni~é de E~pr~sa, ca a~~et¿~

con las ~~sibi:~da¿es de ~ada Cen~ro. En e5~e ~ocal ha
brá material:::é oficir.a ('''',ácrJina ¿e escribir" r:esa, .5i
ll~s), y ~cd~á~ ~~::iza~ la fctocop¡a¿Or3 del Ce~t~ó de
Trab3Jo¡ fr.?'::a "u::ori.zac",5r, de :'a Dirección d~l ~:.s",o~

Dc:ra:'1t.:! ~1 ;:<t'esel:te c:J!':':.:l:"io q~'2Ja~ú ;::'-':::1¡:Jli::,\?nt-lJo '::>:: :;1.;.

to~alidaj ls Jl~~~~S:c ~~ les ~C~ ~ár=~fcs a~:~~:cr.:!s•.

~¿, a'Jt~!'':'z¿:~ los '::.'l.ci~r,·?s -::e :l!""J:1':~os :;ue ¿~be:_ín ~e:'\~~

'Jn cL;"~J.l ;:;~o¡::-~s .. or ! :1.'\':'3 1 y si~!"'pr8 '.::13 ~e':2C:-:;:" :::~,,"

P0:l33;:'1.; j'~l ::8:1~er:ido d~ lo ~'~e se. exr;c!".93.

!s~a ;~!':c~a -~~~ ~0nJr~ :a ::]~~ de j~c~cs ~~b:o~e;~

p~~de .o2~ sl :::'-';="''.:.1:-i:: del ":o~'Lt:é:. ::,e '::::dc lo q..:.:: se
va1a a ~~bli2a~ 3e l~ d3rá p~e,i~~~~:~1 ~~~ :~pia ~':~

Pi;~;c~~n ~~: Cen~¡Q.

4~ Se a~~~~~~ ~~a s~scr!Fc~6n por O~13 ~~~:r' ¿~ 7ra~a:o •
al B.O,Z. '.l lü.=...:.<:adi, para q'Je d-= ;1:'~¡-.~~ ::'~b!.i-;:\':;"Qr.C3

pueQ~ di~fc~~r el Cc~~ti d~ tXf~;~a.

Es el érg~~o ~~tar:co~to= ~e~eral d~ :os traba~!dor!S _
cen la ~:re~ció~ de :~ Z~p:::esa. El eo~tenidc da sus rel~

cio~e~ ~O~ la ~i:::e~~i¿~ e~ t~~~~ a tra~ar con ~a ~iama,

~er~~ le3 :~~o=31~3 c~~~~~Sr ~~e a;a;~~n en ~er.sral & ~Qios
¡es Ce~cr~3 de ~r~caJo.

La co~posición del Co~t~é !~t~r=~ntros Sérá de 2Q rniem·
bio~ con carác~c~ establ~r entra tedos los Ce~tros da ~rA·

bajo de la E~p~esa, y aer{ al enc~=qa10 da la nescQi~o16A

d-a Co;":.'>::;,,,i"~:::r ::l:!,~.:,~;~':'·-;;;".'lo el ::J.;¡;¡;Q : ..~:7'Jro.

D~~hos 20 ~ie~~~o~ 5~ r~~arti~1~ p~ooc!'~io~al~e~~e a 106
votos válidos e~itido~ en las E:ecciQn~s Sir.jica::'~s " ~o~~:

dcrando la sutla gloo.ll ele 'JotoS ebter,i¿o$ por cada ':.'l.~,'-:~'~.J:

tura en todos les Ce~tros de ?rabajo. Bn la distrib~~i6~ 
se ga~an~izarán 2 :r,iemb!'os ~cr cada Cer:tro de Trabaje, de:''';
dicándose ~roporcional~ente a 103 votos obtenidos en el ~~~

tro de rra~ajo ~or caja cB~d:dacu~a y el resto lo d~3cgr:a-
r<Ín las di.fercntes ':<l:",didat'..;r¡¡,s. Es~os repa':"tcs s"rá:-, :::-3:~

ticados P04 les d:stir:tos Cc~it4s de Em?rcsa.

~ntes ¿e '..1:HI. reL:.r:iór: dB~ Cmúté rnt~t~cntr~s c-:~, la D:
rección, s~rá necas~rl~ la ccm~n~cac~ón a Gsta con al menos
Un3 se~ilnJ. de <inte~~c:én, por e;;:,::,i~o 'l COf, '.Jl Orl,"~,hl 
Día del t",ma a tr¡¡t:,l~. En :;:;'::;':;5 'lrsr<.': ~es e::' ?::'azo j~ ;:rea"
viso podrá ~~r ae ~¿ ~or~~.

l. Todas laS eentra~~s Sindi~al~~, q~e sean ce á~bito ~e9i~

nal o nacional, ind8pen..1i,,"ll'Cemer.-:& del. :lli~ero d'3 afiliacos,
tienen derech~'a ejercer libre~er.t~ la activi¿ad mí~i~3 qu~

compete, a su actividad sindical, co~o son: prop~g~nda, prQ~

selitismo sindical; cobro de c~otas, difusión ce publicaci1
nes y fij~ci6n de cartelas 1 conu~icaciones si~dicaleg, con
el conocl~iento p~~vio ~e la Empre~a 1 zuera del tiemfo ~a

bora1.

2. Con inJ~v~naer.c:a ce: derec~c ~tc~io de cada tra=a:ador
a Sindicarse libre~er.te en c~alquiera de l~s Centra¡~s 5i~

dicales legalizadas, podrán constit~irse en Seccicnes Sinj~

cales de Ewprasa, siempre que tales Centrales sean de i~bl~O

regional o nacional y t~n9an en el Cen~ro correspc~1~ent~ •
un número de afiliadca nQ inierio~ al 10\ ae la plan~il:a.

Las Centrales Sir.dicales de á~bito ~a~iona1 o ~egio~a1 q~a

tengan un m!ni~o de afiliadcs d~~ 10\ de l~ plantilla tQ~al

aa la Empresa, podrán con5titui~se en Secciones Sindicales
en aquellos Centros de Trabajo donde el número de afiliados
no sea inferior al 5%. Anual~ente las Secciones Sindicales
se reunirán con la Direcci6n del Centro de Trabajo para ar.a
lizar si el n~~ero de afiliados alcanza los neces?rios pati
'onSt¡t~i; e :or.tin~a= ~ons~it~ida co~o Sección Sindi:a:.

3~ Las Seccione9 Sindicales de tmpresa, oonstitu!das con~n

número de hasta 200 afiliados¡ designarán un Delegado Sindi
cal, y por cada 200 afiliados ~$ o fracci6n superior ~ lOO
afiliados, tendrán derecho a designar un nuevo Delegado con
un tope ~or Seccion Si~dical y Centro ~e rrabajo de 6 Dele.
¡-ados.

4. Cada S~co16n Sindical dirigi~á escrito a la ni~acci6n

ael Centro corres9cndier.t~ indicando el nc~br9 del trabaja
dor responsable de dich~ Secoi6n Sindical, de entra los de
l~gados de la mis~ar o del co~ité de Empresa. Par~ todos _
los a~untes internos de, la E~prasa intervendrá sQ1a~en~e el
com¡t~ ~e Empres~ o Cc~i~é ¡nt~rcentros.

S. las gécc!o~eg sir:di~a:es 1i3pond~án ae has~a dos :oc~l~s

oficina que r~sulten fu~cionales a s~s finas sie~ore qu~ 17s
posibi1:dades de cada Cent!'o ~~ Trabajo lo per~it;~, ?~ ~!
bien en::e~dido q'..:e, ~n !"oi:'.g";'n ::::~so, será~ más de d'.:os ,>:';J.~,

6. Podrán acordar ~On la E~~:esa :Ual~uiet sistem~ de deS.
cuento 1e'la cuota si~dlcal en las n6~inas y su entrega co
lectiva a la Secci6n ~i~¿i:a: en 1« pe:sona :~sSQneatla ~~e
és~a ~esi;ne por esc=~to.

1. Las Secciones Sindicales ~c¿rán :au~irsa, fu~ra ~a :~S 
horas de trabajo, con al requisi~o da su patici6n VC~ ~~C~~
to a la Dirección d21 C~r.tro'de Trabajo oorreapcndi~~~a a~.~

48 horas de antela~ión al ~e~OSl i~dicando el C~den a~l D!~,

tipo de reunió~ 1 el ~(~ero de r-e~sor.as q~e se prevü ~sisti

rán a. la mis~a. La Dir€c~ién facilitará un l~cal a1~c~a~o

al,~ipc 1e re~~ión a ~el~brar. De coi~cidir la r~tl~ión ¿a
r~u:1ió:". de 'larias 3~ccbr.¿s Si:".¿i:ales da Emp;:esar ó:" :.h::::i
FreteJ::0:".:ia. a la 'l.'.lO; :0 ;¡';l~.a. 50li;:it~o.Q en Dtir.:e¡: l-,:,S';!,::;,.

E'n ca50 de r~''';;:':'C:1~5 ';~~":'_ó:'~'!, ~~ a::l:'~a.::i con ';}l ~'::e.~t.::

del Cet,;:;;¡ ~l .?:a.~o i'¡ ';:1;e;l:;,i.:;¡~.

8. Los C"'~lt~os de 7.:::aba:o po:"..l:::.l:l ~ érs~osl.oi5n de 1:3 ::"t':"
ciones Si~dlca!~3 ¿~ ~~ftesar table=os de anuncios ~~a ~~~

nan c~~actsristi~as sufici~nt~s al fin previato: di~~~slo

neSr ?ubli~i¿ad, Gt~.t y ~sta=án colccados prefere~~~~~:.~~

en V~st~a=ios y co~~1or~s. En,aq~~llos Gsntros que ~o ~iz

ponga~ 1e algu~cg da ~st~s loca:~g, o su instalación S~ l~,

~is~~5 s~pc~ga ~scasa dif~~i6n, sa acorda~á con les Dirsc~l

r~s d~ les Cer.trcs afs~~1¿CS cc:c~srlos en o~r s %C~a9 q~e

cunpLJ,Y', los fi::es t=c;'~",<>t:;3'. A,~:jJ.g 'tC,~:!:."':~s de 3n CC~3-:J.:\~i;

de ::'':' ';~::'~::':J.3. :~ ... ~ " '~~c :::J~·,'~-::ii·.) Q.;:a rC:'J.:;:l.-,:;~.

•
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9. Los Delegados dé las Secciones sindicales dispondrán de
un per~iso re~ribuido de 15 horas al mes y2 del~gados por
cada Una de las Secciones Sindicales reconocidas en cada _
Centro,de Trabajo podrán disponer de \Jo permiso ret-J:,ihuido
de hasta 40 horas al mes.

ton Delegados de les Secciones Sincicales que tienen 15 •
h·:¡ras al mes para asuntos de las Secciones Si¿dicales I PO"
d.~ájl acul1:ula:c individualmente, hasta un tope máximo da :JO"
hcra$; al r..es. l.as Secciones Sindicales constituidas de
acuer¿G con el apartado 2, párrafo segundo, dispondrán da
un única Delegado Sindical gue a su vez disfru~ar~ de ~n •
permiso retribuido de hasta 20 hQras al roes.

A réqu~rl~iento del responsable de la Sección Sind!cal co
rresponqier.t~, la Empresa. abona~á dos dias de diet~s y
desplazanüe:\to a, \111 representar.t;e c.e cada Sección Sindical
d.'~l Cer.tro de Trabajo que te!":ga m€r";Cs de 3 De!egados r r a.
dos represe!;ta~tes cuando la Sección Sindical tenga de 3 a
6 Delegados, una vez cada dos meses, a cualquie~de los l~~

9ares donde la EnLp~esa tenga Centro de Trabajo y haya cQ1'.s"
tituída la Sección ::~ndical correSFG~¿iente. Dicha Sec:-ión.
Sindical ~ebe escar ccn~tituida al menos en dos Cent~os de
Trabajo.

¡'si::lis:':",o, el Coc!'r1;,n¡:,clor a niv¡:¡l ¿"" Empresa, de la Sección
Sindie~l cúnstituída al me!\~s €!'1 ¿;c·s Cer.tros de Trab!ljo ten
drá los mi.smos b€'neficios estip1~l!l ios en el párra:o a:¡te'" 
ri0r.

10. La Secci6n Sir.¿':'c31 e1"JnS'~i;'l'::da en cada Ce:1tro de Traba
jo podrá solicitar de la Direc~ién, la concesión de permiso
no retribuido por,un ti~~po de:~r~ina¿o. La Direcci6n ana...
1iZil.rá dicha solioit.ud y tr2lt,'r<Í ce resolverla con un crite
rio lo más flexible posible. El nú~ero de dichas solici:u:
dca pOdrán ser acumulables s~ ~n un tentro de Trabajo ~c se
hi~~era uso e~ las miSmAs.

11. r.a Se;:,:';'é~ Sindical ·de Empresa pod:'! !':olici t.ar la :"'Ce
sencia de dirigentes y técn~cos de su Central Sindical, en
los locales previa~ente designados para celebrar la reunión,
comunicándolo a la Direccién del Centro afectado al menos ~

con 48 horas de antelación, y teniendo en' cuenta la modé;E ..
oad de la Empresa, es requisito previo el acuercc con la
~irección del Centro.

12. ,Los Delegados de las Secciones 5i~¡dic:ales gozarán ce ..
las mismas garantías frente a medidas disciplinarias, g,~e

los miembros del Comité de Empresa. En el caso de que la
Empresa tuviera que tomar alguna medida disciplinaria con
tra un trabajador afiliado a una Ce:1tral Sindical, que ten
ga c6nstitui~a en el Centro al que pe=ter.ece el trabajador
Sección Si:ld'..cal de E:n~'resa, le será cOl:1"Jnicada la sa:lción
al trabajador y a 1.", Sección Si:1di~al de :.,r.presa al rnislllo
tiempo.

13. Los candidatos a las Ele.::Cic:1e!': s:';\c!_~a:!;~ ter:u~dn ?a.
rant:as perscnales mientras d~re el prOCtZQ clec~ora2.

14. Las Secciones Sindicaies recor;ocidas, recibi:d!l 13 ¡.,is..
rna Lnformaci6n ql\2 s.e!l.:.la el pfr.rrafo B. del prese¡,t<. ;.!"t:C'l
lo, a los Comités de Empresa en cada C&~~~C ~~ Trabaje. -

Una vez al a~o y a ser posJcle ~:, ~l primer trimest!"€ 'a
Dirección de cada Centro de ':l':i;".i;,il:0, se reur1l.rá CO:1. ur. De12
ga~o de cada S~cción Sindic~l cc~s~it~ída en el mlSmO, pa=~
dar una información general sc~re la ffiarc~a del Centrc.

Por razones sindicales, cualquier afilia10 a una Central
Sindical qUe sea desigr.a~o pcr ésta para dese~~e~~r w~a ~~_

sión podrá disponer de:

1. Licencias'f,o retribuía,:!,; si:-. p'"!rj\lir:l.~ 5~1 prcceso pro
ductivc, para todas aqc€llas act:·/::''1:1,SZ p1:'c¡::as ce S·J. •

sindicato, como cursillcs, cc~q~esos, ~tc., ccn qn m¿x~

mo de 8 días al afto para c~alq~ie~ ~filia~o y 15 días
para los Delegades, sier.cc ~~gcc:3de en cada :entro ¡~S

necesidad~s que pudi~se~ s~p8~a= este ~áxi~o.

Ir. Excedencia gara~tizada por ~l ti~~~o que cc"side~~ cpc~_

tuno la Central pdra el d~s~~~cl:c de S~ ~isién o ca~;o

sindical y de ac~e!~o cero lo ~ispuesto er. :a vige:'"te Lel
8/1.980, Estat'Jto de les T':"é;i::aj3::ores, ;.~::.' 46.4. E::. _
aqt:elles supuestos en que el ti.e~.ro ex:c(,d:ese de: -previs.
to en el Artículo mencie: ...:."c, se ar.all-:':,1!i. su ?rór.rog2, ..
con la Dirección del Ce~c=c.

Artículo 490, Trabaios exc~pcior3!~s:'"~~ ~e:'"0S0~, tóxicc9
o pelie~c~os.- Los trabajadc~cs q~e oc~~en p~estos excep~

cionalmer.te pen05c~1 tóxicos o peli~~osos, q~~ S~ reconoz~

~an ~omo taAcS a pa~tir de' la fic~a d0! ~:e,e~~e C~~ve~:o,

por )Qs co~respc;:die~teg tireccio~es p~ovir.cla1~s ~~ Tr3~~~

JOI el Plal". l'ac¡c].'l.l de Seq:.;ridaC: e P.lg~(':'oe er: el TrabaJe :~

Organismo Oficial que lo sustituya a estes efectos, oisfr~~

tarán de t:n descansc de doce minutos per cada des heras de
trabajo efectivo de la jornad~ laboral: divid~é~dose 1a je~

nada a estos efectos en dos bloq~es: a) antes de la in~er~~:

ci6n para bocadillo o cernida, b) a partir de la rea~:':¿acis:'"

del trabajo desF~¿s de la 1nterr~Feión ~ara bc=ad~ll~ o ~C~

Inida.

tn aquellcS Ce~tros dé Tracajc do~dc actual~~~t~ ~x;st~

alau~a cC~Densación de tie~po libre pacé estes t=~ta;cs,

éstos, serán absorbidos por el ~UeYo siSt~~3.

reniendc e~ c~e~t~ ~~e es~os des=anz~~ ~é i~:~~~~~~~ e~
la jor~~d~ rar~ ~~8 c~~91a~ el fin pro~ües~O, en ~i~s~~ c~

50 será;¡ aCl.:::1l:1ables, ni Fe=á. ·,¡ari."lr !'.o:"C1rioS do €:'.':.r<l::;:" j.

salida, ni pa!"a librar días 18bcra~les, etc.; es~os tierr~c

se liquida:"2n con una p~i~a ~(>¿i~ ig~al a lu ob:e~i~~ ~~.

cada perso~a el mes anterior.

La Direc:::~ór. ce cada Cel1tl"c ¿e :'cabajo -l:.o::'Lal'á la~ ~.ed.:'''

das o~ortunaS p~ra que c~~plie~d0 lo anter~cr, ~o se pro¿~i

can alt€!"aciones en el prcc~sc prcd~c~i~o ~n a;~e:¡cz tt~~~

jos que exijan ~~a co~ti~uida~ de las Fe=SQ~as.

En los cascS especia:cs los Cc~i':.4s de S6guri¿~1 ~ H!g:S
ene prcrcnccár: ~ la cirección la dis:ric~ciór. ~~ es~e t~~~;:.

rnde~e;¡die~te~e~te de los F1uscs ex~epcic~al~er.~s ~e~c".

SQS; tó~i-:QS c pclíg!"csos gc:o esté:. ccncedidos en la act~:.~:.
dad, sélo ~encrán este be~e:icio los puest05 que se ~c~e~a~

y, obt~~c:'"a:-, el recc:1cci~ien-.o ex;-=,=so, CC7.0 tracajo exc,,:,;<:i~

~:~~e~~~:~:::~~.~~;~~~~c~c~:~~~:c:~~~:n1~a~i~~~~i~~ ~:~~~~
dad", Higiene en el Trabaj-:: _ C':-?.!t;:is~c C~i~ia:' <:pe lQ E:':_S

~ituJa a estes e~~c~cs.

Los tra~~j.!t¿cres ccr. :$ e ffiás añcs q~e te~~a~ ~~ ?~es·~

de trabajo con la circ~nsc~;:cia de exeepcionnl~e~~~ ~óxicc,

penoso o re!igrosc lEconcc:do por el Pla~ ~ac:.c~a~ de Se~~

ridad e Hi~ie~e en el T=abajo u Crganis~o Oficial qu~ le
s\Js::i~~Y3, - se les acc.,L1.rá a otro :c:':es':.o de traca:o, ~re·'<;;.
sc!ici~'Jd;c.:-::e,,";;:c¡,c:'~ro~~Fer p".r:f> j~l irl1~o;;.:::esa¿c,

Pt-sim':'SlT.' i"·"1\lc o llc5 ::ra'r.z.jilL:Cre5 tj'Je ccn SO af.o5 ;:le:! €;c;J..j

estón d<2sc._re~,,;;;¡·"''-:, d'.lrar.te lC 2:;OS a!'".teriorlCs i:1~r;;:.e:"r'.::;-.¡'.~.

dar.-.ente U:i F',:eo·.c de trac,::,jo de ias c3racter:st:cas Ser.:;.:':::'
das e~ el ~lr:"l~~ aDtGr:or, se prccurará acoplarle a ct~c

pu~stc, pr~·:iil solici';.l.;;i ccrre:.~ro~.diente F0r- pz.rte t-::.:. i;.:~
resado.

El obj",ti\·o ce la :-,or::-:3ti·¡" de S¿g...:ri¿a¿ e H::'gie.-o: u. 

basará 8n l~ 6~fen~a de la sal~d y do la seguridad 'de lc~ 
tI"abajcdúr",s, ;-'.=:.::ier:dc i2'sr;coiai, ;,in::e?ié e:1 la ;:-'re':er.Z:.é;.1
y consid'2:-a:1~~( es;:a óef¿;¡sac';::;,Q; ~r. ~'rcbl!s:na sc~ic-",.;c::;o.s.~.;'

co y 'tecnico.

El Co~ité ce Sequri2:¿ e F.igie~e te~drá la ~is~~ cc~;:(~o

ción,que e~ la ~ct~a!ida¿, Se:¿ ejecu~::'vc en t~do le. co~
cerr.l"'~tC a la l:.C~;¡,¿::J,va pactaaa. Sera pa::i.tarlo e,• .La
cUnntía eco;¡é~ica q~e se estable~ca a~~a:~e~~e, r~~a lc~

asp~ctcs E;;::cr.é~:lcO:O se es::;¡r;i a lo dis.F~es';o en la ';;'~:''':'~:

normatlva de C.A,S,A.

La ac:;ié:-. pre>,'2;::ivi:\ ero o¿:T¿r.sa :Je :ó: ~aL:c. ::la ¡:)2 1::~s:

j<l¿O~-ÜS, no es sola~1e;-.te '..:~_a 3,.;cié;-, e~.2~~.i.r:o:dQ ¿, :;;. ~:''''''E';".

Ción es~ricta de: aecider.ce l~~cral, ~i~o q'..:c a~~c a~;;.:,=~r

a la acció!; 5~ la rrevencié~ de te¿-:s les daf.c3 :~~ ;~.rs l~

saLó ::e les t'r;o=2";~¿¡jcre-" ;: ~¿;:::: l':':::;;:-¿~E.:·o:a::; h,~ c-::'.::::';;:'::-.
cel 2~~~C a~ti~::~~ l~tcr~~.

Los ':;r'J?~s r':':-c~or::,les de Sc-g·..:,"::i'=;o::'l ":-':.'':::l~;,r. C=~':: =c~,: '.o

r:-,e~¡""o ce 1-".5 fl;::::i0~,S¿ del Co.-:-.ité de Se~~~::'¡¡ad e I!~;iar...::, .
d";;icb~,,~,~,, eecrdir,acos cor"! éste. Asi!:us~',o, los V.ig':'::,:;o·_""~

de S·.;g.:d6:;;,:; e I'':'g: '~." cs:-,triC:.:i.d.n e i:':"+.:ls.:.:rá:: :':~a s;;:::
cié:-, 02,rr",:::;:, ::a la r:-:liti~... de S"'g~=i.iaj e Ei0::";-:-0'" e:-...:_
tlaLa jc,

La act:u,::,~i.~;; ;:re'.L :-.:':":.'1. e;·. rr.at"':-':'3 3e s,",~'..:~id('.:; y s~.:':_:

lábors~, ja~e e-s~~~l::c¿~5e g~ra:::i:a::i:: ~a f~::c':'c~a~~~~~1

0ps:"2.::,:,'/i:,,-'; y prt-icip::ié:-. ce '::c~¡;.5 :CS ~~a:::eja:2:::"'::.

'l'res veces :;'.~ .:~_,:, :::~;r~~e;.::C'.r.t·~s 5.s los Ve::5-:'","'- 5::c':'J"l"':
.de los C:c~-,-:¿', ~~. o·~"1l·i¿:'..¿ e EigioH.=, pc(;=i'. r",c:.:,.r" ¿'~a

r¿¡:-.::C : díeo5 :",~~<~cs ::c~ =2':; O::::C:::::::"':'.te ¿ti. 1.,. S':'.::>;-;::-:i ni"
efc:~':' Cé' c:::c_'j:":1'.!',i'r.u.':'~Q:;" ¡2::: e o :>:::: ,",:-.ci.:.:¡ f,¡¡ .:.~'~',; sa~
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El ~c ¿~ ~~cales ~s~s~e~:es, 5e=1 el 3e 3 ~~= el :~~~:e"o

je Getafe, 3 ~or l~ Factoría ce 7~bl~¿e y 2 ~or c~j~ ~n~ ~e

los res~ant2s centros de tra~ajo. A~tas :a._.:te__ ~.,~O~.·_'.:~_;',e,'_... _..:~e
d~rante ~l pri~er sexestre del prese~t~ ~. ~ ~_ ~ _ ~_. ~

=o:'ljt.::-::.a;:,.~nte la l~cr;:".3.tiva d~ SeS"'Jr~d~J. e "::"g. e" el ''''':"a::;ajo

"rticulo SOll. Présta~.- El perso:nl fijo de' plar.tilla'I
podrá solicitar ~n caso de necesidad, pr~stamcs por ~n i~?o!

te total de has~a 100.000,- ?tas. La amortización de los ~

~ismos se realizará co~o máximo en los 12 meses sig~ientes

al de la concesión.

No se pcdri solicitar un nuevo préstamo ~asta la total 
cancelaci6n del anterior.

La cantidad ~á~i~a para préstamos qt.:e co~ceder~ la Empr~

sa será para teda la SocieJad de 500000.000,- ?~as'l con ia
siguiente dist~ibució~¡

COl'lplejo ce Getafe ..•."••.•••• 22,760 '" . Ptas.
Ft'ctoria é, San Pablo ....... 5,407 l>!.'1. Ftas.
Factoria d' Tablada ......... 11,670 MM. Ptas.
Factoría " cádi~ ". ........ 5,687 MM. Ptas.
Factoría ce Ajalvir ......... 2,238 MM. Ptas.
Oi'icir:as Cel':,:!:"ales .......... 2, 2. 38 NM. Ptas.

~rtículd 51;. Servicio :ue!:"3 ~e io!:"r:~¿a sres taco ccr el
personal c. Q ~~nteni~ien~o.- Para los supues~os con~empla

dos en el Ar~ículo 55, párrafo primero, de la Ordenanza de
Trabajo de la Ir:dustria SiderometalÚrgica. en los cuales la
Dirección de la E~presa requiera al personal ce Mantenimie~

to para la realización de horas extraord:~arias, se seguird
la siguiente nor~ativa~

CUa~do el trabajador de Mante~i~iento sea requerido por
el Mando res?onsable del servi~io o perso~a en quietl delegue
para pres~ar Un servicio eve~t~al o de e~ergencia, el trao~

j'ador requerido tendrá :J:erecl":o a que se le abonen:

- Les gastos ce transporte seg1n la dista~cia que te~ga qU~

recorrer, apllca:¡¿o la nor:na sobre 'liajes y ';'es;:a::3mien~

tos.•
~ Los gastos de comida, si durante el trdba:o l~s ~Qrarics.

de desayuno, co~ida o cena coinc~den ¿¿nt~~ ¿el Mi~~c.

~ Las horas extraordinarias que le corresfcn~a~. según 10 
establec~do en el presente Con"'en~o.

• Se abonarán corno horas extraordinarias 1~5 :iempos de de~

plaza~ie~to, esti~ados de f~r~a razcnable. ~esde al lugar
dor.¿e se encuentre al Centro de TracaJo 'f regreso ('ncr~al

mente i~a y vuel~a desde 3U cem~cilio al =er.:ro je ~raba

jo) •

Dispondrán de 45 ~inutos para cernida y cena si éstas coin
ciden dentro ¿el tiempo de trabajo que será abonado a sa~
lario base de Co~venio. En ning1n caso se abonará prima
por este con~epto.

Si el trabajo se ha realizado entre las 22,- y 6,- horas
y el servicio queda e~bierto, la Empresa le concederá, en
conce?to de descanso, per~iso retribuido al trabajador, 
en función del tiempo invertido en el trabajo enccnendado.

- Si el trabajo se ha realizado en un dia no laborable, se
gún el calendario normal establ~cido, el trabajador p~ec~

acordar con la Dirección del Centro de Trabajo la posibil!
dad de canbiar el número de horas extraordinaria~ efectu~
das, por el rnisno número d~ ~oras en día laborable, sie~=
pre que q~e¿en cubiertas las necesidades de mantenimiento
en todo momento. En caso de ü~tar por ~l descanso se re~

qirá por las ce.r.dieion¿s cstip:.:l¿;,da" en el Art.15,c11nto 1·
del presente Con'enio. -

1\ estes O:'~:"::::'" ~e cor:sid",ran ~e':::l;::~.': ::-~ >:J.n::"';1:;:¡i~n"

';;0 las de:

Repara~ié~ ~e maquinaria.
- ~~antenir..ient:o de equipo de tier:a.

~antenimi~nto eléctrico.
~actenini~r.to de instalaciones.

~d~~!s dis[r~t~r~ de estas condiciones codo perso~al q~~

la Direccién esti~~ necesario para soportar los trabajos a
q~e hace refereccia_el Art.55, párrafo lQ da la Ordenan~a

d~. Traj~:~ r.~ra la !~d~s~ria Si¿ero~et~11rgica.

Artic'j"..c 52.~. P~':"30:'.'l! eie :::o:'.tcJ::":-:ce:,.cji':3." tld:Q p~rsa

;,,,,-1 c¡ozará de las 3::';;:·"::"'O:-.c·;,s c:::~.J.i:::'::'c;:,".o;

~ pius de tr~plé t~r~o ju::a~te el tie~pO q~e este persG~~l

tenga dicho régimen.
Las horas ex::raordinarias que F~edan realiza~ ter.dtán e:
tratamiento dé 10 eStableci¿c en el hrticulo :5 d~~ ;::6
sente Convenio.

Cuando el ~ersonal ce Servioio contraineen¿ios 3~a r~~~s

rico per ei Ma~do res?~nsable del $e~vicio, o perso~a e~
quien delegue para cC>nba';ir siniestros prcdt:.c':':ioli en el
Centto de Trabajo, los bomberos raq~e:idos te,,¿rin dere~

cho a que se le abonen;

• Los gast9s de transporte según la distancia que teng&
que recorrer, aplicando la norma sobre Viajes ~ deS
plazamientos.
Los gastos de comida, si durante el trabajo los hora
rios de desayuno, comida O cena Coinciden dentro del
mismo.
El plus de peliqrosidad, durante el t!e~po qUe dure. su
trabajo en el siniestro producido.

Artículo SjQ. CondUctores de carretillas automotrices de
horquilla.- l. Los COnductores de ca~retillas automotric$•
de horquilla, están incluidos en el Grupo VI, de la agrupa
ción da cate9o~ías a efectos administrativos y salariales.

2. En aquellos casos en que al conductor de carretillas a~t~

motrices de horquilla, le sea requerido po~ parte de la Em~

prasa el carnet de conducir para el desempefio de su puestQ
de trabajo, serán incluidos en el Grupo VII de la agrupación
de categorías a efectos administrativos y salariales.

~rt!culo 54¡¡. Grupo de E!:lpresa.- l. El Grupo do:l Emprésa
es un cauce para desarrollar el ocio, la cultura y el depo~

te y con el fin de colaborar en el mejor empleo de ~ichas ~

actividades (recreativas, culturales. deportiVas, etc.) de
los trabajadores y sus familias, la Empresa destinará una
eantidad como pres~puesto del Grupo de Empresa, que durante
la Vigencia del presente Convenio, ascenderá a
Pesetas. Esta cantidad se repartirá entre 10s diferentes _
Gr~pos de Empresa actualmente existentes en los Centros de
'l'rabajo en el plazo m.áximo de Un mes desde la firma del pre
sente· Convenio po~ las Juntas Directivas de les diferentes
Grupos de Empresa, siguiendo los' criterios establecidos en
la reunián celebrada en Sevilla en Abri~ de.l.9a3.

En caso de que por parte deo las Juntas Directivas de los
Grupos de Empresa no Se llegase a un aCUerdo sobr~ la forma
del reparto, éste se realizaría por la Comisión Negcciador&
del present~Convenio, teniendo en c~enta el núme=o de afi
liados a cada Grupo de E~presa.

2. La activid~d 1e1 Grupo de E~presa ¿urar.~e .9E4. se regi
rá p~r los m¡s~os cri~er:cs q~e an ~09a3.

3. En caJa Centro de Trabajo dende haya constit~!do Gr~po

de ~presa, ~te podrá dispcner de hasta 80 horas nensuales
para dis~ribuir ~~tre la Junta Directiva. al objc~o de rea
lizar ges~iones r~lacionadas con dicho Grupo. El Presicen
te dispo~crá ryP. hasta 50.000,- Pesetas anual~~ 2ara ga;'~cs

de represe:'lt.<:.c!.:¡n de la J:.lnta Direct.iva y rct:ni')nes entre
G~~pos de E~prcsa.

4. El Grupo ¿e E::¡prf;:sa en los C~!'.'::::CS de Trabaja d{':¡dlJo es re
cons::ituído, ¿isponc:á de un loc:!ll ccn i'.:,,=.ssoc:ias ,f.:! ofici.
na. Las di~~~sic~cs ¿el local estaráu en función d~ las
disponibilidades de c~aa Cen~ro de ~r~bajo.

5. Para tra~ar de lo~ astntós relacionados con el Grupo a.
Empresa se celebrarán reuniones mensuales eptre la Direcci6n
de cada Centro y la Junta Directiva, as! como una reunión 
anual entre 109 Pre$identes da los respectivos Oruaoa de Em
presa y la Dirección.

Cualquier acuerdo entre loa Presidente~ de los Grupos a8 Em
presa y la Dirección que suponga modificación de lo pactadQ
en Convenio Colectivo, deberá ser :atifiQado pot el Comit6
¡nterccn~oS t la Oirecci6n.

Artículo 5Sa.- RetrasoS.· tos desouentos por r!
trasos en la incorporacián al trabajo se calculará~

teniendo en cuenta 8~ tiempo :eal dejado de trabaja=.

~rt!culo 56Q.- Pago de la n~m!na.- El pa~o se .
realizará de acuerdo con lo dispuesto en el ~rt!culo
lQ del ~eal Decreto Ley 39/1976, da 5 de Dicie~bre••
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En este sentido l la Direcci6~ podrá establecer, C~an.
00 lo exija la Autoridad Gubernativa o cuando lo est!
me cOnvsniente la E~presa, el siste~a de pago median
té ~a16n hanc3rio U otra modalidad, a través de Enti
dades de crédito¡ sin que est.o pueda supcner nir.gu:H\
contrnprestaci6n for Far~e de la E~fr~sa, ~e~ún al ••
acta de 20.9.79.

La Direcoi~n colaborará ccn el Ccmit~ áa Emfrasa •
(1a caaa centro, cuando éste lo solicite, para cense".
guir de los Bancos donde se domicilien les p~gos de •
n6minas, ccndicione¡ ~e~eticio5as d~ créditos ~~~a .
¡os tta~ajaacres.

H) .. Po.::: el tiB.:'lt·o ir.¿is"er_s:;'~:'3- ~¿¡~a ~l :::':'~pli;;-,i'2'."

to de un de~e~ i~EX~~~¿¡b;~ t~ carác:~~ p~t¡i=O

y per:>or.al.

~} ~ Hasta l~ hora~ ar:~a:e5 ~ara a5~sten:::ia al M4di
co de cabecera de la Seq~r:"G~d Social , as! cc~
lIlO para espf,clal.i:::a¿es :-.0 cc;";':<3-;7.;:.lauas en 1él ..
misma (Psiquiatria, Odontologia. etc .• ) y para
aquellas que se~n tratadas en Ct~t~OS ce Sa:~d

M~nlcipal~s o de Comunidades A~tó~c~as.

~si~i3~O 5e ¿:s~o~d~á ¿el t~e~ro ~~cesa~io r-~"~

asiste~~~~ a ~s~~cia1istas de l~ ~~g~.:::ij~d Ec-
,,1,->1.

Att!culo 37'.- tscudas de rC::';:".ae':'ér. ~rofe!'licl'\J!I

1. ~o· será de aplicaci6n duranta la vigencia del pre
.Senta Convenio lo Oispuesto en el articulo 47 de,la ••
Ordenan~a Side.ometal~.gica.

2. La Empresa mantendrá dUrar.te e: p~esent:e Cc:'i·,'er.':'o
las ESCl,le:!.as dE! Forrr,ación Prof~si-:;..-.",,':' existc;;.:.ee e:~ 
las Factori~s de Sevilla y Getafe.

:En todo c<:'sc, s~rá neco:!saria la ;'~e·::.a pn.g~:n¡¡

ción de la presc~iFció~ del ~édico de cabecera 
de la S~~guridad Sccia:, as':: corro ~a j'~stifica-"w

ción de as15'::e~~c;:ia a~ e"p':'::.:.a':'j ;o':a ,::,:c::¡''''5pcnd':''''11
te.

3. tn los c~~t~o9 de t~~b~jo, do~~e ~o ~ay Esc~éla ~e

Formacién P~c=esj~n~lf CASA crea hasta 5 becas Je '.P.I
por cantro d~ trabajo, pa~a 10G hijos e hijas da los _
~rabaj~¿ores. El número de becas es~ará en relación
a 133 necesidade~ y ~osibi1idades da Cada centre.

4. La Empresa dará priorided para ingresar en su ~la~

tilla co~o p~r~o~al fijo COn la categoría ~e Oficial 
0-.2 31 o asirr.i;.J.d03. a 10$ iÜUm:105 Gue no habiendo ten!'
QO s~~~~it~ cen la F~presa con~rato de for~ációr., ha~=
yan a;~~b~dc t~¿c~ los c~rsos de fo~maci6n p~cf~5icnal

que ~e ir.,pat'ts;". ,:'" Jas EscJ,",las de FO:':7,ac1.ón Protesic"
n... l de CASA.

5~ En 1~s centro" de trabajo dondé no existan ~$-

cuel~g ce Fo~a~ié~ Profesional, se procurará con~

tr~t~r poi' un afiO en formación a los becarios q~e

se refiare el punto 3 del presente artículo, siem
pre que sean mayores de 16 afio s y hayan finali~ado

SUS estudios de formación Profesional.

Lo,; tra;:,a:::ocores insc:::itc.~ e:"\ c..:::scs :;:ars 1~ 

obtenci6~ ae Un tit~~o acad~~ico o profcs:.c-
nal, en ~n Cent~o oficial o reconocide por el
Ministerio de Educación, tendrán derecho a los
permisos retribuidos necesarios debidamgnte -
justificados y por &1 tiempo máxi~o de 10 día.
al año para asis~e:1cia a lo~ exaoenes cficia-
les de dichc~ ~urscs.

2.- ¡n el caso de q~é los e~a~er.ea ss real!~ara~ 
en provincia distino:a a la del propio cent~o 
ds trabajo, el trabajador disfrutar' de un p~r

~iso abonable equivale:.te al del punto ante~tQ=.

Para el de9pla%amie~to necesario, ~endr! un 
~erm_iso no abonable· p~ro rec~perable el la •
orgar.iz~ci6n'del trabajo ¡o Ferrnitet

1Iquellos traba:accr0é5 ma::cre:; "':." 60 E;;<c"S .... ~."~,<:::--,,

de ES, que solici~e~ 5~ j~bi;aC16~, pc~rá~ a~::~=

los be~~ficics i~¿icaóGs e~ los ?arrJfcs a~~~~~::c

~rt!culo 6Dg.- J~bilaci¿n.- ~ lCE tratajaAore~ ~_~

c'o.lra!l':e la •.. igencia del p::ese~t'? Cc~-:.er.io Se j<;.bi~",~ 
el día q~e cU~plan 65 a~osl se ~es gratifica:rá cc~~

186.340,- ?eset~s.

(1- Si la organizac~on del trabaje 10 permit~¡ se
facilitará la asist~ncia a las olases da les 
curses anteB citados, I~c~Fera~d~ las a~s~~-~~

eias ~ecesárias.

Asinis~o, a 'estos trabajadcres se les cCnce1e~i si
lo aesea~, realizar ~edia jo~nada durant~los 11 ~ese!

ee trabajo efectivo anteriores a dicha jcbilac~¿~,~l~

que éstc 2fest~ a s~s eme~~me~~os. Es~a ~~jc~a ~o ~s

com~er.sG.b:e j" ~,i)nera alc:u~.a, óa,"a la filcsc::':J. ~.?

jubilaci.ón.

~ismol derechos a~te~icrés lé apllcará~ a
casoS d~ exa~enes para opo2ic~c~es a CUer

c.e F'-lncio"a:rics púbU"cs. -

3,· tos
lo,
po,

6. Se acuerda modificar la·s actuales Esc:.lelas de .
Getafe, y Sevilla, para adecuarlas a la ensef.anza 
mixta, en los cursos de-F.P.l. y c~rsos de adapta~

ción. ~sta modalidad de enSer.anza se aplicará a pa!
tir del curso escolar 1964-65.

Bl - Dos días ~ectivos gegún calendario en los cases
de nacimiento de hijo o enfe~~edad grave, opera
ción quirú~gica mayor y fal~eci~ie~~o de pa~ien

tes hasta seg~ndo grado de consang~ini¿ad o afi
nidad. Cuando, con tal motive, el trabajador n~

cesite hacer un desplaza~i~nto al ef¿cto, el pl~

%0 será ¿e hasta cuat~~ dias.

Un día efec~ivc, seg~n calenda~ic, ;cr ~nter~e~-

crón qt.:.irúxg:..ca mer:er (a;r.ig~~~:tis. e:c,.) e l~-

gr~so ¿e urgenclá e~ Centre S~~i:ario.

A) ~ Quince dia~ natU~a:e5 en caso de ~a:r1-mc~io.

Artíc~lo :a~.- Licen~ias ~~~~isos .- 0~ra~te 
la Vigencia del pr~e ~onv0n~ r~girán a los -
efectos de lL:.:sncias y ferl':lisos re~~1-~l~idos J as si
guientes condiciones

e'

D} - Dn ~:a por trasb¿o ¿el 5c::,.icilic r.",bit'Jc.:.

El - ¡~s trabajadoras, por lacta~cia de un hijo me~or

ce n~H"""~ :Ilesas, te;¡dra:1 ¿er,:,-::hc a :...:na hora ele a::!.
sencia del trabajo, que pedran :ii'_'':'d:'r e!1. ¿os
fracciones. La mujer, por su voluntad, pedrt SU2
tit'Ji:r es':e derecho por '1.::13 reducció;;, de 1;0. jer-
!'l<>¿a normal _en una hera cero 1<1 :ni SiT). fi.'~.;] i:::'~C'!.

F) Un dia natural en caso de m).tri~o~iG G~ padr~s,

hijos, hermanes y her:nanos pcliticos.

G) - Catorce semanas total p~ra desc"Ir.sc t:0r ... "t,,".tfJi
dad.

~os trabaj~¿orcs que ::iesee~ j~~ila:r~€ a l~s ~l

y as! 10 solisite~, podri~ accgerse a lo ~:s~is~:

el R.O. ley 14/1952, ¿e 20 ce Agosto y ji~,csiC1-C'

conccrdantes¡ y siempre que por parte de la Seg~ri¿:~

Social, Se cubra la diferer.cia que resultaria de a~~i

ear en estes casos el cor:respcndiec~a cc~ficie~:e re-
d~ct9r. La s'l.:stit~sién de ~ichos tra~aéajcr~s se e:=~

tua~~ Q ni~el global d~ la CC~P&~i4. .

La qrati:i~~cién de 186.340 ~eseta~ se hace e~~7~ _
ble a los tra~ajaco=es en e¿a~~~ cc~pre~~i¿5s e~~r2 -
los 60 y 65 af'.os, q:.:.¡; eaus(';'1. t.:lja e::: la E~.;;:::e~~ ;:cr
haber sido decla=acos incapacit~¿os per~a~e~~~s aCS2'
to~ para tcdo tra~ajo y ~raü i~v~lide2.

Para percibir esta gratificacicn será ~ecesario ~

que el tnba;::~or: ~olicitf: 1~ b'Ja j~f:.;-:iti·:a .¡;r. la
}:Jnpresa.
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Los trabajadores en el mom~Qto de la jubilación,
podrán solicitar de la ~~pcesa una cantidad equiva-
lente a cuatro ~ensualidades d~l salario base de Con
venia correspondiente a su categoría. ~ara hacer --=
frente a S'JS necesidaJes durante el tiempo que dura
la tramitación oficial de su jubilación. En aque--
1105 casos excepcionales que la tramitaci0n'oficial
sea SUper':'or a los cuatro meseS',y nunca por un tie:npo
superior a los seis meses, se analizarán y estudia-
rán para su posible ~esoluci6n. La Direcci6~ de la 
Empresa establecerá los mecanismos administrativos 
necesarios ?ara resarcirse de este préstamo \l:la 'fez
percibida ~er el trabajador la pensión de jubilación.

Artículo 61Q.- Asistencia Soci~l.- ta E~oresa 
establecerá, al servicio de sus trabajadore3,- depa~
tamentos de Asiste~cia Social que estarán encuadra-
dos en la Jl.:'fa';'-.l~a de· Personal corresoondiente. y 
que te~drán las siguientes funciones:"

l. Est~diará la3 causas técnicas que puedan ir.cidir
en el índice de absentis~o por los conce?tos de
faltas, retrasos y permisos, así cerno ~or en~er

medad.

2. Prestará asistencia a enfermos y accidentados; 
incidiendo específicamente en los casos de larga
duración. Esta asistencia consistirá en :

- Asesorar sobre los diversos tinos de incaoaci
dades por situaciones que puedan' darse en c~so 
de enfe~edad y accidente, así como sobre el pro
ceso a seguir para la obtención de cualquier ti~
po de incapacidad.

- Realizar gestiones ante" crganismos oficiales _
y/o privados, en caso de enfermedad o accidente,
por iniciativa propia, o a instancias del traba
jador afectado y previo análisis del problema :~
F1anteado.

Trimestral~ente, la Jefatura Je Personal, la Asia
tente Social y el Comité del Centro, mantendrán reuy:
niones don~ se dará información estadística de los
casos trat¿dos asi como de los resultados obtenidos.

Artículo 62Q Dcc:cue:'lto oor pérdida de !:I~

mienta.- En los casos de ~x~ravío o pérdida ¿e herra
mi~nta, a cargo del trabajador, se procederá al des-=
cuento en la nómina del valor económico de dicha he-~

rramienta, bajo las siguientes condicione8 ;

- El precio de cada herramienta descontada estará en ~

función del tiempo de uso. El precio mínimo será el -
50\ del valor de almacén.

- La Empresa, una vez detectada la pérdida de una he~~

rramienta, facilitará al operario un plazo de 1S días,
para la, posible recuperación de dicha herramienta, pa
sados los cuales, procederá a su descuento en nómina.

- El descuento de la berra~ienta se har.á en proporción
al valor de la m~sma.

- La-Empresa se compromete a 'adoptar un siste~a de de~

p6sito de objetos perdidos. bien por Factoría o Secci2
nes, que permita y facilite la recuperación de herra-
mientas extraviadas.

~ Las herramientas de uso colectivo de más de 50.001.
Pesetas, quedarán almacenadas cuando no sean utiliza-
das por los ope~arios.

- Artículo 63Q,- Seguro de Vida,- El costo de este
Seguro se distribuirá ~ partes iguales entre la Ernpre~

pa y los trabajadores

~rtícu10 64Q .- Formacion La política de FaS
mación elaborada por el Oepartamento de Formación, s~

rá presentada y discutida ·con los Comités de ~presa.

- Analizar las situaciones derivadas de enferme
aad y accidente, qUQ ?uedan precisar una asisten
eia de cualquier tipo y hacer la oportuna pro--=
puesta al Jefe de Personal.

Artículo 6Sg.~ Disminuidos físicos.
prioridad a los disminuidos fisicos antes
car vacantes al exterior.·

Se dara ..~
de convCJ"~

,. Estudiará las peticiones de préstamos y anticipos
que se efectúen por los trabajadores para aseso-
rar al Jefe de Personal sobre lA conveniencia o _
no de su concesión.

4. Prestará asistencia en casos de asuntos f3milia-
res graves, a requerimiento del trabajador.

s. ~sesorará a los trabajadores sobre el modo de
realiza~ gestiones ante orqanismos públicos o
privados.

8. !nfor~ará a los trabajadore~ sobre las posibili
dades de obtener becas o ayudas para estudios de
organismos oficiale$ O priVados.

1. Asesor3r1 al Jefe de Perscnal sobre i~adapt~~iQ.
nes al pues~o de trabajo.

8. ~lacorará ¡os est~dio. necesarios y emitixá 10s
infor~es solicitados por al Jefatura de Personal
rela~ivos a la $ituación social da la plactill~ _
de], Centro.

,. rst3S f~i.cior.éS se irán cemple~anQo en fur.ción ~a
las neces~d~¿es.

lB. El inicio del estudio de cases 2~ llevará a ef~~to"

al Por iniciati'ra. propia.
b) A peticién cel Jefe de pe~~c~al o da ~~alq~ie~

Mando d 1 C~ntro.

e) A petic Sn ~el Comité ée r~~re~a.

d) A Feti: én da lc$ tra~aj~¿Qr~s aiec~~¿~S.

Previo consentimiento del interesado, los Servi
cios Médicos comunicarán al Comité da Seguridad El ni
giane los nombres de las personas disminuidas fí$i":
cas para el desempefio de su puesto de trabaj?

Las plazas se cubrirán una vez superadas las
pruebas Ae aptitud correspondientes, comunic~ndose ~

los resultados al Comité de Segur~dad e Higiene. Se
percibirán las remuneraciones correspondientes al -
nuevo puesto.

En caso de que el puesto sea de categoría y sal~

rio inferior, se le mantend~á como co~plemento la
diferencia exister.te, absorbiéndose ésta en las subí
das de los próximos cinco afias. -

La absorción indicada anterior~ente, no será de 
apl¡cación a las personal con 55 o más años.

Artículo 660,- ~arsonal eventual.- l. Los traba
jadores no fijos de las categorías y profesiones a las
que afecta el presenta Convenio, se ~egirán por las ~

condiciones estipuladas en el mismo, salvo I présta-~

mas y cuando se especifique lo cont~ario en cualg~ie

~a de sus articulo~ •

2. Todos los conceptos retributivos, salariales y r.o
salariales, s~rán ~iempre devengados en proporcion a
las jornadas realizadas y.al tiempo ~eal S efectiva-
mente trabajado.

3. Tendrán los derec~os d~ repres¿ntación co1ectiva
a que se refiere el articulo 72 de l~ Le¡ 8/19801 ae
la de Marzo.

4. Los contr3tos de trabajo de esta ~ersonal Sé nar&n
siempre por escrito, constando la naturaleza y finall
dad del mi3reo¡ del c~al se dará c~pia al trabaj~dor.
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5. DE::,trc de ~os d
le seri e~tresa~o a
ta el, la S€"g'-lridad

~z dias siq~iG~'ns a ~u i~g~~E~,

tr~~a~~do= ~c:cco~ia je S~ a:
cc;al.

'l'elefcr.i~:", d~·

Ccnd'J.::".:::r,:s <::¿

seg',b a,:íc..:10 :,5. Z

6. ~iel~_FrE: q'-.:;c se!'. ::;csib:e, se a"<-isará !,,-:~.; i:-:,~'n3(

a estos traba:adc~e" co~ 8 días ~a:~~alc~ dE !~~n!!

cl.ón.

7. Se "'Jolicará e~ la :11: sma f~c~~ y "n le:,: :Eís:'".CS ..

sitios q'-,,? rc:ra el r'?s'to cel per:;OD"! "': C'O',,50 ¿'" e~

tos t~aba:adQres,

GRCPC VII!- Cf:C=~LE~ DE 24 Y SI~ILA'~~

Compre,:c::e

Oficial 2~ de Ta~ler

Oficial 2' Ad~inistrativc

6. El preavi50 d~ !ineli2~~i6~ de co~~ra~o S~ dará 
a e&tos traLajajo~e5 e~ .03 p!alC5 a~~ d~t~~~i~a e: •

Ofi8ia: 2~ O.C.T.

Deli~~a~:~ de 24

Andl1s:a de 24 de Laborat0~~C

Si al 31.12.84, el Indioe de Precios al Consu~c(:PC)

superase el 8\ con respecto al 31.12.B~, el exceso ~

sobre dich0 8~ se a~licará a la Masa Salarial Br~~a

existen~e al )1.12.83, de tal forma q'le di~~c incre
mento se a~ada a la ~asa Sa~arial Br~:a q~e ~es~lte

al 31.12.84, y que servirá de base para la ne~o8ia~

ci6n de 19~5.

Archi~e,c Biblict:~a~:c

C~6fer G~ ca~i6:l

Chófer de t~ris~c

Ca~c de G:.:ardas

Capataz ¿~ Es?ecia~ist~~ o Pec~~s

Almace~~ros, asi~ila~cs eco~¿~~ca7~~~~

segdn e! A0 €XO 11 de.!a Or¿~na~~a d~ TrA
bajo para la Indus:ria ~idero~e~a:~=gica.

GRUPO IX ~ OF!C!ALES ~~ 14 Y S:~!:A?ES

ComFr~,.¿2

Oficia: .~ de ~all~r

Oficial

Er. t~dQ 10 :-:0 f..r",\·istc. e:1 este Ccn'.'':':'".ic,
10 dlSpue~:o e~ el Ordé~a~i¿~to ~~rí~:co

!>'..' est<lrá a
\"lS'er.:e.

Oficial :~ e.c.T.

~nalist~ j~ 14 de Laboratorio

AGR:":PACI0N DE CAT~C:C?I;·.S ". EF!':C:'OS ... :)~·.I~IST"J\:T/CS

Técnico de Procese d~ Dates de 11

Chofer de ómnibus

Chofe~ de cisterna del ser~icio contra

J.neer.di:;;s

~rogra~~~or princiFi~ntQ

Dependie:::e a~xiliar de 2Co~0~~to

Comprende :

Especialista

Orde:lJ.nza

Guarda

Vigilante

Portero

1.019
~5a

S? 9
"9
778

563.115

590.645

508.745

536.295

471.170

442.0U

1.191.453

1.152.523

1.115,870

1.On.50l

1.08J;~OB

899
839
778'
119
ts9

Tipo l'. I ~ipQ .B
Pesetas: P~s8~aS

SHA;l.10 B;'.~:S S.;:,~.f!O ~ASt:

MEl"S':.'>'L P-.~S ~.::':;'.: r',~.S.

ANEXO t
TABLA DE SALAP:C~

CATEGOR:1I.S

Oficial II Y asimilados
Oficial ¡~ y aSlmiladcs
Oficial 34 y asi~:la¿cs

Especialis:as y a~i~i1a2oS

i'eones

Aprendices de 3er. ~r.o ..••• 36.339

1lNEXO IX
'J'ABLA DE SORAS EXTRAORDINARIAS

Aprendices de 12r. año ••••• ~1,576

bprenéices de 2Q aF.o •••••• 33.655

Aspirantes de 16 años ••••• 38.307

Aprendices 0'2 .p año .~ •••• 40.22';

Oficial 34 Y asi~ilados •• " "19.70:

Aspirantes de 17 af,cs .••••• 42.189

Especialistas y asimilados. 78.036

CA':'EGO?:';'.S

Peones •••••••.•••••••••••• 7,7.422

Oficial 14 y asimilados ••• 85.318

Oficial 24 y asimilados ••• 82.323

GRCPQ

IX
VIII
VII
VI
V

II

IX

III

1

III

v

VI

VIII

IV

VII

IV

1 APRE:lDICES:lE ler. MW y SI~~ILAP.ES.

11 APP.E~DICES tE 2~ A~O y Sl~;~ARES.

III APFE:mICES DE 3er. b~O 'i SIMILAFES.

IV APRE:mICES DE 4~ A~O y ::;I~ILAP.E$.

V - PEO::ES

GRUPO

GRUPO

GRUPO

GRUPO

GRUPO

Auy.ili~r de O.C.T.

Auxili3r d~ De:~~eaciá~

Calca::ür

ReprcC~ct8r :0:09r3:1c:

Comprende

Peones

GRUPO IV - ES?ECIA~ISTAS y SIMILARES.

Reprod~ctcr de planos

Ch6fer ¿e mctociclo

TelefoniSta de menos de 50 te:éfcr.os

Conductores ce carretillas a~~o~~:~~ces

segúr. a~·tíc'Jlo :'5.lo

GRC?O VI: - OFICIALES DE 34 Y SI~!LA?E~

Compre::ce :

Oficial de 3~ de ta~ler

Auxil:a~ Admi~ist~at~~c
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ANEXO IV

ANf> ~Q nI

PLUS DE JEFE DE E~Ql~! ;>0
TABr~ A EFECTOS 02 ENFERMEDAD Y ACCIDENTE

------------~-~-- .---,---- -----~.---+

CA'I'EGO~:A3

Valorea diarios en ptss.

3.205

3.107
~.021

2.966

2.94 S

1.322

1.387

1.195

1.260

1.107

1.038

Total

400

400
400
400

'00

Suplemento

2.805

2.701

2.621

2.566
2.545

1.322

::'.387

1.195

1. 260

1.107

1. O38

Salario

Iy asimilados

Aprer;di';;C5 de 4' afio

Aspirar,,,::~s de 17 años

Aprendices de 3er.año

Aspil:'3.!'.'::e5 d. 16 13:'105

,\pr,,:,~di::'2S ja " año

Apre~d;'::es de ter.año

Oficial 24 Y asimilados

Oficial 3. y asi~ilados

Especialistas Y asimila¿os

Peon~s

Oficial H

4. J.l 6

.224

.0'i9

"/ALOS. .',:::::,0 ;;,:", r::::::.
?LCS DE ,::._.';: wc.

EQC!~O ¡ P':'A';. I

VI I E5~~ci~li3~~3 : 15~~i:a¿os

V I 2¿,-';;~s

¡------------
,
,

G?i..:?O !
,----'-------------
I I
: IX !Of~ci~l~; j asi~ilados

, VT'''' I ~. ' 1 2 "1 ¿:O.lc:a ~ ¡ aS~~l a os

VIr O:~~:al 3' y asimilados

______, -'----__'- ---1 1

CALENPARIO DE TRABAJO
OIv.srON AVIONICA y SrS'l'EMAS

DIItEC.CIO!f INFORMATICA
DIVISION ESPACIAL FhCTORIA G!TAFE

1984

CALENDAaro GE~E~A

.,

•al:

.: ~4

123~ .'7
I 9 1 iJ 1 1 1>< ., 1.\

n lU1. Hi~; eS
2!113~:~i,~':~ :!
2~ 3'.'3\

61 j

o

"1 5 1 i
:n ,,~

1

8 (; ,.
I ~ v~ !,

len

len

I,~
ji :>

·· · · : ~¡ :. ~
: · ~ · • .- -¡ · · .,
• ~ • . ~ ¡I• • ~ ; · · ·. • • ~ ';• • . •

o
a: 'W! J; 1><5 ti S

Del 23-4 d, 9-10

IOn. d. traba jo

1.800h.

Dt 7h.09' .1. l5h.

BOIWtIOS

Del 2-1 al 23 -4.
Y del ~lO al
31-12

DtI 7h.4~' ¿ l7holO

Al finalizar el a!'lo la EMpresa d~be a. los prodllctoreSI
0,20 en F. Cetafe, Oi'l. Avionicll '¡Sistemas y Di"l. espacLal.

En la Clrección 3G rnfo~~áti=a, .1 finalizar el año, los pr~dllc~~r~' ceb~n

• l. Empresa 1,65
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CALENDARIO DE TRABAJO
PPOVECTOS - rACTOprl'l GETAFF. 1984

CALENDARIO DE TRABAJO
OFICINAS CE~:'I"PALES

1984
o
t'1

~"'.?-Cil
-9LE!IlDI'I..B~E2!.~~

Del 8-10 al 21-12

Pe 7h,45" ;'Í 17h.30

'":f

""...
'E"
1::
O

rs:zI UC.lCl0HU

I ~ I;I r ~ I ~ IJI ~
"" 1 °1 " 1" > '" o:)

~ FESTJVI)

o JOR,'U,OA e;;: VEP:,AJ>lO

!!Q!..A!llQ

CALENDI'IJIO GEII::;PAL.- ._--¡

0019·,,,303 ;I;lil~I~I~I~

;':;:;;':,::.:' ~ : .,.: .~,., : I1 § 1=;,1=3+=':¡:;='~.~i~' I
1711" "S ' ~!! 1o 11 I1::. I13 ¡1.11: ::::> t:;:,~.!P0tt!'~lH;CÍJ~t¡1:1:H~

1l!='12-4 . .aL..1.ª-.-.2 '.ll ~S!17 \8!·3i:.;'..:+!~ -, 5 151
2312' 2:¡:'5'2jl.J~~ J J~ 1

De 7h.J5'" 15h.QS e 32.l)~ \: ~t 3 el ; r ~ ) ;
a:

.l' ,,~ l' J ' ••' • , 11~~)~I~~m~~~~!~ j 1""I~----+7i Oa::: ,3 1l 151151~:;i·.'~9 0 /,

U. ;~;; ;~i::I:~·~::; ~ ,"- . 1~.;:~
;~ ,= " • ~l ':::1":" 1-- JI' : = el.1 3.

a: ,;,; 1;" ; i: ; I • !~, a.. ,,',; ,; i ;~~; , ; i
« 2.0 '~I:l::JI. 2: llJ 1, la 19 Z'J Z~C.!Zj
¿ "-"~'''!I'~I'~I~+-i ~ :~ '15 :5 :7 :,.31~
=- :lllI5IH.,.5 la:' Z J $ 5i.iia: ~ 10 111'1 ~_:".,¡1~ m s 91:1111! .;u
ce ~.~~4~I~C.~ 1-- 15161, 131'1'.=2.1« t¡¡ I!JJ.~I':JI~::.~ o "")""1 ':'-, ~=I~' .• ,.,.,--rcF-.,;; ,: ,,-..-_--:-:

HOras de trabajo

efectivo anual:

~.800h.

~ UCA:':Il:lNES

: I ~I I I I 1 '1
11

.i

If . il.
I

O

~ f!STlVQ

·0 Jo¡;n.:.CA :lE n.UNO

I
O --1 ,
cr: .1 ••, .lxl •• , :3' JI" ;i 'r., ,
w 2 I ~ O 11 illD~~ :::J? , O 1"';:;'~" ·;.•1\ :
~ ,6117 '~1'3t~Ol'·.ill ~ 16 ~"ill;I\;;J.l:.1¡1

;3 2t Z51:5:~'.~!.~ . '13 ,li ¡Zil:i¡.:!~

d H113~ ,';:131 e..L.1 ,G 31)13' " f:JI~

a: 61 i 3 gi'Oi~.:'! ¡O '0'- "( ~ _~~ 1:
a: n\ljiSI',5i1, :.119 ¡leJ. ':V;.,... ·1.,Z'l"9

L u.. "0:1 :1,:3::ll';'~~ I~~· ,~~, ~'.Yí'( -:!.:

I s.:: ;~~-;;G-~1~.! ~ en - -. ·~7r.J. ¡

N ~ 1" S , $ t .1 t '.! ,i 1I 1- 3 $ 5 51 j ~L. 9
a: 12i'3 Hll:i~SI.fu I a.. ~~'1 11 ':i'4I.llS
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16831 BESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Dtrec~

ci6n General de Trabajo. por la _que se dispone la
publicación del laudo dictado en arbitraje obligato
rio acorctado por el Consejo de Ministros para la
BOlución de la huelga que ejercita el Sindicato E.
pailal de Pilotos de Linea. A4rsaB (SEPLAJ en la
Compañia _Iberia, LAE, S. A .• ( ..Iberia.. ). desde el
lO de junio de 1984.

Visto el laudo arbitral dictado por don Juan Ignacio Moltó
Garaía, Director general del Instituto de Mediación. Arbitraje
y Conciliación UMAC). en arbitraje obligatorio acordado .por el
Consejo de Ministros para la solución de la huelga que eJercita
el Sindicato Espatiol de Pilotos de Líneas Aéreas (SEPLA) en
la Compaftía -Iberia, LAE, S. A ... (.Iberia.). desde el 19 de ju
nio de 1984. y que dictado el dia 22 de julio de dicho ailo se re
cibió en este Centro directivo el día 23 del mismo mes y afta.

En oonsecuencia, y de oonformidad con lo dispuesto por el
artículo lO, párrafo primero en relación con el articulo 24, pá
rrafo segundo, del Real Decreto-ley "17/1977, de 4 de marzo, sobre
Relaciones de Trabajo, yel articulo 2.°, n, del Real Decreto 10401
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Co
lectivos de Trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a las
partes.

Segundo.-Remltir un ejpmplar del mismo al Instituto de Me~
diación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 23 de lulio de 19804.-El Director general, Francisco
José Carela Zapata.

LAUDO ARBITRAL

Dictado por don Juan Ignacio Moltó Gareía, Director general
del Instituto de Mediadón, . Arbitraje y ConcIliación HMAC) ,
en arbitrale obUgatorio acordado por el Consejo de Ministros
para la 80 uclón de la huelga gue e1ercita el Sindicato Español
dfl Pilotos de Lineas Aéreas (SEPLAI en la Compañía -Iberia,

LAE, S. A... {Iberia), desde el 19 de junto de 1984

Por acuerdo adoptado en reunión de Consejo de Mlnístros
de 18 de julio de 1984, en que haciendo uso de la facultad
concedida en el párrafo 1.0 del artículo lO- del Real Decreto-ley
~7/1977, d'J 4 de marzo, se estableció un arbitraje obligatorio
como vía de solución a la huelga declarada en la Compañía
..Iberia" por el SEPLA y desarrollada, a partir del 19 de 1unio
de 1984, por los tripulantes-pilotos de la CompañIa afiliados
al Sindicato, nombrando un árbitro para dictar un laudo que
decida, en equidad.' todas las cuestiones plantead86 en la de
claración y :desarrollo de la huelga.

Visto el acuerdo del Consejo de Ministros de referencia y
oidos el Comité de Huelga y la: representación de la Compañía.
y teniendo en cuenta que la situación de huelga se sitúa, bá·
sica y sucintamente. en torno a unos

HECHOS

1 Con fecha 26 de mayo de 1982 entre la Compaflía ..{heria"
y rEo-presentantes del SEPLA se firmó y ratificó el 'Convenio
Colectivo por el que debían regirse las relaClones laborales
entre la Empresa y todos los Pilotos de la plantilla de -Iberta».
con contrato indefinido; con ámbito temporal de dos años que
se extendió del 1 de enero da 1982 al 31 de diciembre de 1983,
con cláusula de revisión para el perlado 1 de enero de 1983
al 31 da diciembre de 19a3, respecto al régimen de descanso y
al régimen económico. Con fecha 17 de mayo de 1983 am~as

representaciones llegaron y adoptaron los acuerdos de reviSIón
del Convenio Colectivo para 19R3, dentro de los que destaca,
por su significación en orden a la solución de la huelga. qu.e
con este laudo se pretende el acuerdo primero; en el que, h
teralmAr.t.a, se conviene en que .la Compañia "Iberia" contratará
34 pilotos de plantilla, de conformidad co~ el régif!len de con
tratación estahlecido en el vigente ConveOlo Colectlvo para los
fijos ~.:e p;~mtí1~a, de los cuales 25 se contratarán a lo largo
de 1983 y nueve psrÓ. empezar a volar en flota elide abrIl
de 198'!.».

2. La Empresa, en septiemb.re de 1983, ~ de e.cu~rdo con lo
previsto en el articulo 2 del propio ConvenIo Colecttvo y el ar
ticule 86 del Estatuto de los Trabajadores, d~nunció, en forma,
el Convenio No obstante lo cual no se constttuyó formalmente
la Comisión negociadora del nuevo Convenio, en el plazo pre.... lsto
en el articulo 89 del Estatuto de los Trabajado~es. .

3. En octubre de 1903 la Empresa anunCia un plan de Vta
bilidad ante la declarada situación económica de la Empres~.
exigiendo todos los colectivos de trabajadores de la Compañia
la negociación del llamado ..Plan de persona!», a cuyo efecto
se convoca una huelga para los días 21, 25 y30 de novi~m

bre de 1983 y en cuya convocatoria participa le. representacIón
sindical del oolectivo de Pilotos, desistiendo, sin embargo,de
ella antes de la fecha de su inicio.

4. A partir de 1 de enero de 1984 01 Convenio .Colectivo de
los tripulantes Pilotos entra en la situación de prorroga, man'

teniéndose en vigor su contenido normativo. y perdiendo vigl'11
cia sus Cláusulas obligaclOnales en los térmmos prev¡;,tos en e!
artículo 86 del Estatuto de 108 1 raba¡adores.

6. Con fecha 11 de febrero de 1984 la Sección SindiCal
del SEPLA en ..Iberia" inicia afiLe la. Dirección General de I'ra
bajo la tramitación de un procedimIento de conflicto coJectl vo
para que se declare la obligación de la Empresa de proceder
a la contratación de 10$ 34 PilQtos en los términos previstos
en el acuerdo ya referido de 17 de mayo de 1983. La Sección
Sindical del SEPLA, con fecha 18 de junio de 1984, desistió anl!;
la Jurisdicción laboral de esta pretensión, con reserva de ac
ciÓn incluyéndoia como objetivo reivindicativo en su escnto de
amphaclón de declaración de la huelga de fecha 2{) de ¡unlO
de 1964. .

e, Con fecha 29 de mayo de 1984 la Empresa comunica a los
trabajadores y 6 la autoridad laboral competente la iniciación
del trámite previo de consulta a la presentación de un expe
diente de mochf1cación de condiciones de trabajO y de un ex
pediente de regulación d3 empleo.

Ambos expedientes cubren el periodo preceptivo de consulta
y son formalizados con fecha 4 de julio de 1984 ante las respec
tivas Dire;;ciones Generales de TrabajO y de Empleo, encono
trándose en la actualidad en fase de instrucción administrativa
y pendientes de resolución.

7. Con f€cha 8 de junio de 1984 el SEPLA comunica a la Em
presa y a la Dirección General de Trabajo una declaración de
huelga indefinida. en los términos previstos 'en el Real Decreto
ley 17/1977, de 4 de marzo, estableciendo como objetivos espe
cíficos del ejercicio del derecho de huelga, la retirada de los
..expedientes de regulación de empleo que ha presentado "Iberia"
El sus tripulantes Pilotos"" asi como ..la designación por la citada
Compañía de las personas que han de representarla en la res
pectiva Comisión negodadora para la aprobación del Convenio
Colectivo entre la Empresa y sus trtpuie.ntes Pilotos y el iniclO
de las citadas negociaciones» y fijando cama fecha y hora de
comienzo de la huelga el día 19 de junio a las céro horas.

Durante e.. periodo de preaviso a le, fecha de Imcio de la
huelga la Empresa adopta determinadas medidas disciplinarias,
lo que provoca que con fecha 20.de junio los ..Delegados sindi
cales» del SEPLA presenten un escrito a le. Dirección General
de Trabajo de ampliación de los objetivos de la huelga, exten
diéndolos a la ..retirada de las sanciones impuestas a los Coman
dantes Pilotos" y al cumplimiento por parte de .lberia" de lo
convenido en el Convenio Colectivo de 1982 y acuerdo de revisión
salarial para 1983, presentando ante la misma autoridad laboral
con fecha 11 de julio de 1984 un nuevo escrito de ampliación
de les objetiVOS de la declaración inicial de la huelga, exten
diéndolo a la _retirada de todes los despIdo:; y sanciones impues-
tas a los ttlpulantes Pilotos por la Compañía "Iberia"". .

8. En el momento en que se redacta este laudo y de la ll~

formación recibida por las partes, la situación en matena
disciI:?linaria relacionada oon la huelga es le. sigUiente:

1) Por supuestas faltas. anteriores al 19 de junio de 1984,

- Tres trabaiadores despedidos.
- Cinco trabajadores suspendidos de empleo y sueldo por

sesente. días.
- Un trabajador su~pendido de empleo y sueldo por treinttl

días.
- Ocho trabajadores suspendidos de empleo y sueldo por

dieciséis días.

2;) Por supuestas faltas posteriores al 19 de junio de 1984;

Siete trabajadores despedidos.

Ademas, existen abiertos y en tramitación -expedientes oon·
~adIctor:os a 13 ..Delegados SiDdicales» del SEPLA y 15 expe
dientes disciplinarios a otros tripulantes Pilotos. .

9. Con fech"a 2 de julio se constituyó formalmente la ComI
sión negOCiadora del Convenio Colectivo que debe regir a partir
de 1 de enero de 1984, exphcitándose en el 8<::ta de ese. reun:~n
la .. plataforma", o posición negociadora de la .repres.ent~c.l?n

del SEPLA. Con fecha 4 de julio se vuelve a reumr la C.o,mtSlOn
negociadora e.xplicitándose en el acta de aquella ~euOlon que
«la represcnlación de! SEPLA ostenta el doble caracter de. re·"
presenlantes de los Pilotos en la Comisión. ne.gocladora r. de
miembros del Comité de Huelga». Las. negociacIOnes se mlClan
a las doce horas y se rompen a las trece treinttl horas, tras
la manifestación de la representación de la Empresa de ...que
mientras no haya desconvocatoria ·de la huelga no se contmua
rán las negociaciones en curso~, según expre~ion lileral del acta
de esa reunión.

10. Con fecha 15 y con fecha lB de junio de 1984 se alcanzó
un acuerdo con la representación de los trabajadores. del colec
tivo de los Auxiliares de Vuelo y con la represenLlL lon de los
tnl.bujadores del colectivo de los Oficiales Técnicos dt:: a Bordo,
en término::. similares, cuando no idénticos. a los prüpLlesto~ P~Jr

dhel'ia» al colecti,'o de tripuJiintes Pilotos. Con locha lB de JunIO
de 1984 se IiTIllÓ asimismo el Convenio Colectivo de ·fo,-na" pura
su personal de Tierra. . .

11. La situación económica de la Empresa. es n«wlflesta y
notoriamente crítica !Oio que aquí resulte preciso entrar a des
cribirla ni ti. valorarla, en la medida en que los partes ~ncon·

meto asumen sin titubeos E'S<l nw ¡dad Si pUTece nl-'C8SanO sub-o
rayar que la representación sin,l.c8.! califica esla situad·.m come
coyuntural


